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PRESENTACIÓN

La  cartilla “Aproximación a una ruta pedagógica, preventiva e institucional 
para la atención de la Violencia Contra Mujeres en Política, en razón de gé-
nero” es el fruto del trabajo en equipo y de la cooperación con ONU Mujeres, el 
Instituto Nacional Demócrata NDI, y el Consejo Nacional Electoral CNE, a través 
de su equipo de género. Estas organizaciones han sido dos de nuestros principales 
aliados en los compromisos de fortalecimiento de la participación política y  erra-
dicación de toda forma de violencia. 

Con #SúbeteAlBus, llegamos a las mentes y corazones de las mujeres en las regio-
nes, a través de lo sensorial, mediante herramientas simbólicas, que permiten fa-
cilitar acciones y comprender discursos. Se interiorizó el respeto por los derechos 
humanos de las mujeres, desde lo cultural, a través de la defensa y promoción de 
sus derechos por parte de la sociedad. Nos permitió también observar que una de 
las principales dificultades era el desconocimiento sobre el concepto de la Violen-
cia Contra Mujeres en Política, sus diferencias frente a otros tipos de violencia, 
sus manifestaciones y la falta de respuestas institucionales, debido a la carencia 
legislativa en la materia. 

En este documento identificamos las diferentes acciones que las entidades, con 
competencia en esta materia, pueden emprender en las etapas pre-electoral, elec-
toral, post-electoral y durante el ejercicio del cargo, para atender toda forma de 
violencia. Desde el CNE ahora abanderamos el Proyecto de Ley Estatutaria que 
reforma el Código Electoral Colombiano y que consagra el concepto de Violencia 
Contra Mujeres en Política y le da facultades al CNE para sancionarla.

Quiero dar un sincero agradecimiento a mi colega y presidente del Consejo Nacio-
nal Electoral, Hernán Penagos Giraldo, quien ha respaldado históricas decisiones 
del CNE, como la acción afirmativa del 30% a favor de las mujeres. Su inequívoco 
compromiso es muestra de su espíritu democrático y es un aliado de corazón y 
convicción en este camino por una política libre de violencia y una sociedad fun-
damentada en la equidad.

Asumí el cargo como Magistrada del Consejo Nacional Electoral, convencida de la 
necesidad e importancia de promover una agenda a favor de los derechos políticos 
de las mujeres, porque una sociedad que no le de participación a la mitad de su 
población, de sus saberes, mentes y sentimientos, no puede llamarse democrática.

Muchas gracias por hacer de este objetivo, una realidad. Nuestro trabajo apenas 
inicia con la publicación de este documento. 

¡Seamos mujeres y hombres transformadores!

Doris Ruth Méndez Cubillos
Magistrada 

Consejo Nacional Electoral
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1. INTRODUCCIÓN
 

Al Consejo Nacional Electoral en Colombia le 
corresponde ejercer la “inspección, vigilancia y 
control de la actividad electoral de los partidos y 
movimientos políticos, grupos significativos de 
ciudadanos, sus representantes legales, directi-
vos y candidatos”1. En el marco de esta compe-
tencia debe velar por la transparencia del pro-
ceso electoral y otorgar garantías democráticas 
a los partidos políticos, a las y los candidatos 
y a la ciudadanía, quienes tienen derecho a un 
ejercicio libre y autónomo del voto. Por tanto, el 
CNE como ente rector de la organización electo-
ral, tiene un papel relevante en la consolidación 
de un poder político representativo e incluyente 
en el que las mujeres puedan acceder y perma- 
necer. 
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1. Constitución Política, N° 1 Art. 265, modificado por el artículo 12 del Acto Legislativo 01 de 2009.

2. Las cifras sobre participación política en Colombia a 2020 evidencian que permanece una situación de subrepresentación importante que no supera el 17% acumulado de 
participación.   

3. En el estudio Sexismo, acoso y violencia contra las mujeres parlamentarias realizado por la Unión Interparlamentaria (IPU, 2016), se evidencia que esta violencia es generalizada 
y sistemática.  

4. En igual sentido ONU Mujeres Colombia, ha promovido procesos de caracterización de la participación política de la mujer la relación con violencias basadas en género, 
de donde se deduce que los hechos de violencia contra mujeres en política no son casos aislados y, por el contrario, reflejan múltiples manifestaciones en el ejercicio político 
electoral de las mujeres. Al respecto puede consultarse:  http://www2.unwomen.org/-/media/field%20office%20colombia/documentos/publicaciones/2017/01/proceso%20de%20
caracterizacion.pdf?la=es&vs=2839

A partir del Acto Legislativo 01 de 2009, Colombia viene haciendo esfuerzos para ampliar la parti-
cipación política de las mujeres y superar las barreras y condiciones de desigualdad que impiden 
un mayor acceso de las mismas a los cargos de decisión. Tanto la Ley 1475 de 2011 con la cuota del 
30% de género en la conformación de las listas de candidatos como el Acto Legislativo 02 de 2015 
con la inclusión de los principios de paridad, alternancia y universalidad, son medidas dirigidas 
a aumentar el número de candidatas en las elecciones a corporaciones públicas. Pero continúan 
vigentes un sin número de obstáculos que impiden el acceso real de las mujeres al poder político 
en el territorio nacional2.

La Violencia Contra Mujeres en Política, VCMP, 
es uno de esos obstáculos. Podría decirse mejor, 
que la VCMP es una de las expresiones más im-
portantes de las limitaciones, frenos y barreras 
que, en diferentes formas y matices, deben en-
frentar gran parte de las mujeres que se aventuran 
a competir por los cargos de elección y a ejercer 
los mismos. Este fenómeno - objeto de estudio, 
observación e intervención a nivel mundial3 

 - ha tenido un desarrollo importante en países 
como Bolivia y México, donde al mismo tiempo 
que se ha alcanzado la paridad, se ha incremen-
tado la violencia contra las mujeres en razón de 
género como estrategia para impedir su partici-
pación político-electoral. 

Colombia no es ajena a este fenómeno. Desde la 
cooperación internacional se han realizado algu-
nos esfuerzos para presentar la temática: En el 
2016, el Instituto Holandés para la Democracia 
Multipartidaria, NIMD, tras encuesta realizada a 
146 mujeres en cargos de elección, constató que 
el 63% de ellas reportó haber sido víctima de ac-
ciones específicas de violencia durante el ejerci-
cio político (6 de cada 10 mujeres); para el año 
2019 este porcentaje aumentó al 68,2% de las en-
cuestadas (148) (NIMD, 2019, p. 58),  de donde se 
deduce que esta problemática es generalizada4.

Otro tanto se colige del seguimiento a medios 
de comunicación y reportes de organizaciones 
sociales y políticas presentado por la Guía para 
la Prevención, Atención y Seguimiento a la Vio-
lencia contra las Mujeres en Política liderado por 
el Ministerio del Interior en el 2019. Sin embargo, 
la VCMP se encuentra invisibilizada y naturali-
zada en el país, aun no se conoce cuál puede ser 
su magnitud, sus manifestaciones e impactos. 
La tarea está por abordar y, al igual que en otros 
contextos, se requiere del liderazgo institucional 
para poner en evidencia la gravedad de esta for-
ma de violencia y su capacidad para erosionar la 
democracia.

Al respecto, la Primera Misión de Observación 
Electoral con Caracterización de Género reali-
zada en Colombia en la ciudad de Santa Marta, 
liderada por la Unión Interamericana de Orga-
nismos Electorales UNIORE y llevada a cabo en 
el marco de las elecciones locales y regionales 
2019, arrojó entre sus recomendaciones a la Or-
ganización Electoral las siguientes: a) liderar la 
construcción de un protocolo para atender, mi-
tigar y erradicar los actos constitutivos de vio-
lencia política de género en un marco de trabajo 
interinstitucional, b) desarrollar herramientas 
como un violentómetro para clasificar el nivel de 
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5. El documento fue enviado a todos los partidos y movimientos políticos para su socialización, obteniendo respuesta por parte de los dos partidos mencionados. 

violencia a partir de supuestos, c) realizar cam-
pañas de sensibilización respecto a esta forma 
de violencia y d) avanzar en la delimitación con-
ceptual para la definición de la Violencia Contra 
Mujeres en Política en Colombia basado en los 
elementos de género, el impacto diferenciado en 
las mujeres y el impacto desproporcionado de 
las agresiones sobre las mismas. 

El Consejo Nacional Electoral, amparado por 
sus competencias legales y constitucionales, tie-
ne todo el interés en liderar y coordinar una es-
trategia a corto, mediano y largo plazo dirigida 
a combatir las crecientes expresiones de VCMP. 
Para ello, desde la Ruta Pedagógica y Preventiva 
#SúbeteAlBus, del “Gran Pacto de cooperación 
y buenas prácticas electorales 2019” y de las re-
comendaciones de la UNIORE en el marco de 
la Misión de Observación Electoral con Caracte- 
rización de Género 2019 se propone adelantar 
esta tarea. 

Como fase inicial de este trabajo, el CNE  ha 
sumado acuerdos con la Registraduría Nacio-
nal del Estado Civil, el Consejo de Estado, los 
Órganos de Control (Procuraduría General de 
la Nación y Contraloría General de la Repúbli-
ca), la Vicepresidencia de la República, la Coo-
peración Internacional y plataformas digitales 
como Twitter y Facebook, dirigidos a disminuir 
riesgos que afectan la transparencia electoral, 
visibilizar los hechos de violencia contra las 
mujeres que ejercen cargos y participan en el 
certamen electoral, además de sensibilizar a los 
actores políticos sobre la problemática. 

El presente documento es un paso más en la 
construcción de la estrategia y ofrece herra-

mientas conceptuales y normativas con las cua-
les se pretende iniciar un camino de respuesta 
institucional a la VCMP. Está elaborado con el 
apoyo de ONU Mujeres y el Instituto Nacional 
Demócrata NDI, y validado en diferentes ins-
tancias al interior del Consejo Nacional Elec-
toral. Además, contó con los aportes de la Fis-
calía General de la Nación, la Defensoría del 
Pueblo, la Registraduría Nacional del Estado 
Civil en cabeza del Centro de Estudios en De-
mocracia y Asuntos Electorales, CEDAE, el Mi-
nisterio del Interior, la Consejería Presidencial 
para la Equidad de la Mujer, la Procuraduría 
General de la Nación, la Comisión de Género 
de la Rama Judicial, el Movimiento Indepen- 
diente de Renovación Absoluta, MIRA, el Parti-
do Social de Unidad Nacional, Partido de la U5; 
entidades que brindaron importantes insumos y 
colaboraron en la convalidación de los conteni-
dos aquí expuestos.

La estructura del documento es la siguiente: 
a) Una aproximación conceptual al fenóme-
no de la VCMP, b) el marco constitucional 
y legal colombiano con definición de com-
petencias y posibilidades de acción duran-
te el ciclo electoral y el ejercicio del cargo,  
c) un análisis de casos y posibles acciones fren-
te a los mismos y, d) unas propuestas para la 
construcción interinstitucional de un Plan de 
Acción.

De esta manera el CNE, espera contribuir a  vi-
sibilizar la violencia de género en el escenario 
político-electoral y hacer un llamado al Estado 
Colombiano en su conjunto para desarrollar po-
líticas eficaces en el abordaje de este fenómeno. 
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2. APROXIMACIÓN AL CONCEPTO DE VIOLENCIA   
  CONTRA MUJERES EN POLÍTICA, VCMP

La Violencia Contra Mujeres en Política, VCMP, como concepto que viene 
desarrollándose en la última década en el contexto mundial y muy especialmente 
en el latinoamericano, apenas si ha sido objeto de abordaje en Colombia y, por tanto, 
tiene como principales retos a) visibilizarse y b) acoplarse al marco de la protección 
de los derechos de las mujeres y de las garantías democráticas en el país.

Lo primero que hay que tener en cuenta es que el concepto de Violencia Contra 
Mujeres en Política, VCMP, aún está en construcción. Los elementos para definirla, 
provienen de diferentes fuentes teóricas, marcos normativos internacionales y 
herramientas conceptuales que están en proceso de implementación.  

Después que Bolivia promulgara en el año 2012 la Ley 243, contra el acoso y la 
violencia política a la mujer, con el liderazgo del movimiento de concejalas ACO-
BOL, el Mecanismo de Seguimiento de la Convención Belem Do Pará, conocido 
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como MESECVI, adoptó la Declaración sobre la 
violencia y el acoso político contra las mujeres”6.
Este es el primer instrumento regional íntegro 
en definir y exponer esta problemática como 
una cuestión que debe ser atendida por los Esta-
dos suscriptores.  Esta Declaración señaló que:

 (…) tanto la violencia, como el acoso político 
contra las mujeres, pueden incluir cualquier 
acción, conducta u omisión entre otros, 
basada en su género, de forma individual o 
grupal, que tenga por objeto o por resultado 
menoscabar, anular, impedir, obstaculizar 
o restringir sus derechos políticos, conculca 
el derecho de las mujeres a una vida libre 
de violencia y el derecho a participar en los 
asuntos políticos y públicos en condiciones de 
igualdad con los hombres.(MESECVI, 2015)

.............................................................................................................

La declaración, identifica dos elementos 
que son claves en el desarrollo conceptual 
de la VCMP:

A) que se trata de una violencia basada 
en género, y

B) que se produce en el marco del ejercicio 
de los derechos políticos de las mujeres.

.............................................................................................................

Esta Declaración, es un desarrollo de la Conven-
ción Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer “Conven-
ción de Belém do Pará”, impulsada por la Or-
ganización de Estados Americanos, OEA, cuyo 
artículo primero sienta la base conceptual más 
importante para que los Estados Parte, como Co-
lombia, incorporen la violencia de género a sus 
marcos normativos. Este artículo señala:  

 Art. 1 Para los efectos de esta Convención 
debe entenderse por violencia contra la 
mujer cualquier acción o conducta, basada 

en su género, que cause muerte, daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico a la 
mujer, tanto en el ámbito público como en el 
privado.

Estamos entonces, ante una expresión más de 
los distintos tipos de violencia contra la mujer 
por ser mujer, es decir, basada en elementos de 
género (como en el caso de las amenazas y agre-
siones verbales sexistas, el acoso y la violencia 
sexual) y que tiene un propósito claro: limitar el 
acceso o ejercicio de sus derechos político-elec-
torales.

La Organización de Estados Americanos, a tra-
vés de la MESECVI, continuó desarrollando el 
artículo primero de la Convención con la Ley 
Modelo Interamericana sobre Violencia Polí-
tica Contra las Mujeres como una herramienta 
técnica que propone elementos a los Estados 
Miembro para orientar la formulación de mar-
cos normativos relacionados con la VCMP (ME-
SECVI, 2017).

La definición que presenta la Ley Modelo, agru-
pa distintos debates abiertos en Latinoamérica y 
brinda elementos para esclarecer el alcance del 
concepto:

 Art. 3. Debe entenderse por “Violencia contra 
las Mujeres en la Vida Política” cualquier 
acción, conducta u omisión, realizada 
de forma directa o a través de terceros 
que, basada en su género, cause daño o 
sufrimiento a una o a varias mujeres, y que 
tenga por objeto o por resultado menoscabar 
o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
de sus derechos políticos.

 La violencia contra las mujeres en la vida 
política puede incluir, entre otras, violencia 
física, sexual, psicológica, moral, económica 
o simbólica. 

Otros elementos claves para comprender la vio-
lencia de género a la hora de delimitar el con-

6 Esta declaración fue adoptada en la Sexta Conferencia de los Estados Parte de la Convención de Belém do Pará, el 15 de octubre de 2015. Documento disponible en http://www.
oas.org/es/mesecvi/docs/declaracion-esp.pdf
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7.   Esto a partir de la publicación de la Ley 27533 en el Boletín Oficial de la República Argentina en noviembre de 2019. 

8.   Al respecto consúltese el Diario Oficial de la Federación DOF 13/04/2020. México.

9.   Existe una amplia jurisprudencia que da cuenta del alcance e importancia que la VCMP ha tomado en el marco del Sistema Político Electoral Mexicano. Al respecto puede 
revisarse la Jurisprudencia 48/2016 de la Sala Superior del TEPJF. Disponible en: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idTesis=48/2016&tpoBusqueda=S&sWord= 

cepto de VCMP, son los que presenta el Comité 
para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer, en seguimiento a la Convención sobre 
Eliminación de todas las Formas de Discrimina-
ción contra la Mujer, CEDAW, instrumento con 
pleno carácter  vinculante para Colombia. Este 
comité, a través de la Recomendación N° 19 y la 
Recomendación N° 35, señalan:

 9. El concepto de “Violencia Contra la Mujer”, 
tal como se define en la recomendación 
general núm. 19 y en otros instrumentos y 
documentos internacionales, hace hincapié 
en el hecho de que dicha violencia está basada 
en el género. En consecuencia, en la presente 
recomendación, la expresión “violencia 
por razón de género contra la mujer” se 
utiliza como un término más preciso que 
pone de manifiesto las causas y los efectos 
relacionados con el género de la violencia. 
La expresión refuerza aún más la noción de 
la violencia como problema social más que 
individual, que exige respuestas integrales, 
más allá de aquellas relativas a sucesos 
concretos, autores, víctimas y supervivientes. 

 10. El Comité considera que la violencia por 
razón de género contra la mujer es uno de 
los medios sociales, políticos y económicos 
fundamentales a través de los cuales se 
perpetúa la posición subordinada de la 
mujer con respecto al hombre y sus papeles 
estereotipados. En toda su labor, el Comité ha 
dejado claro que esa violencia constituye un 
grave obstáculo para el logro de la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres y para el 
disfrute por parte de la mujer de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales, 
consagrados en la Convención. 

Ahora bien, en el desarrollo de este concepto 
vale la pena destacar que, además de Bolivia, 
otros países en la región han incorporado el 
concepto de VCMP a sus legislaciones: es el 

caso de Argentina que en noviembre de 2019 
modificó la ley de Protección Integral para 
Prevenir Sancionar y Erradicar la Violencia a 
las Mujeres para incorporar una definición7; 
Ecuador hizo lo propio en febrero de 2020  con 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas, tipificando este tipo de violencia e 
incluyendo sanciones a la misma.   Por último, 
México, en abril de 2020, incorpora un amplio 
desarrollo normativo de la VCMP a través de la 
modificación de varias leyes: Ley de acceso de 
las mujeres a una vida libre de violencias, Ley de 
instituciones y procedimientos electorales, ley 
de partidos políticos, entre otras8.

Con relación a este último país, resulta relevan-
te mencionar que al momento de proporcionar 
una respuesta institucional a la problemática 
no contaba con una legislación específica para 
atender la VCMP, sin embargo, en el 2016 logró 
formular un “Protocolo para la Atención de la 
Violencia Política contra las Mujeres en razón 
de género” liderado por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, TEPJF, el Insti-
tuto Nacional Electoral, INE, la Fiscalía Especia-
lizada para la Atención de Delitos Electorales, 
FEPADE, el Instituto Nacional de las Mujeres y 
4 entidades más (Protocolo, 2016). Un año más 
tarde, se emite una segunda edición que incor-
pora elementos de la Ley Modelo, la recomenda-
ción 35 de la CEDAW y la jurisprudencia nacio-
nal sobre la materia9.

El Protocolo de Atención es una herramienta de 
coordinación interinstitucional de autoridades 
administrativas, jurisdiccionales y penales en 
todos los ámbitos y niveles del Estado mexica-
no, quienes en cumplimiento de los estándares 
internacionales sobre derechos humanos de las 
mujeres y su ley de violencias “Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una vida libre de Vio-
lencia”, delinearon las diferentes obligaciones y 
competencias de las autoridades con las que ac-
tualmente se combate este fenómeno en el país 
(Figueroa, 2017).
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La segunda versión del Protocolo, definió la 
VCMP así: 

La Violencia Política Contra las Mujeres 
comprende todas aquellas acciones u omi-
siones de personas, servidoras o servidores 
públicos que se dirigen a una mujer por 
ser mujer (en razón de género), tienen un 
impacto diferenciado en ellas o les afectan 
desproporcionadamente, con el objeto o 
resultado de menoscabar o anular sus dere-
chos político-electorales, incluyendo el ejer-
cicio del cargo.

La Violencia Política Contra las Mujeres pue-
de incluir, entre otras, violencia física, psicoló-
gica, simbólica, sexual, patrimonial, económi-
ca o feminicida. (Protocolo, 2017, p. 41) 

Este trabajo interinstitucional, aunado al 
desarrollo de la jurisprudencia del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
TEPJF, sentó las bases para que el pasado mes 
de abril de 2020 el Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos expidiera una nueva 
normatividad que define y desarrolla el concepto 
de VCMP, además de distribuir competencias 
para la prevención, atención, sanción y 
erradicación para la violencia contra las mujeres 
en el marco de los derechos políticos y electorales. 
La definición legal de VCMP adoptada por el 
Congreso Mexicano es la siguiente: 

ARTÍCULO 20 Bis.-  La Violencia Política 
Contra las Mujeres en razón de género: es 
toda acción u omisión, incluida la toleran-
cia, basada en elementos de género y ejer-
cida dentro de la esfera pública o privada, 
que  tenga por objeto o resultado limitar, 
anular o menoscabar el ejercicio efectivo 
de los derechos políticos y  electorales de 
una o varias mujeres, el acceso al pleno 
ejercicio de las atribuciones inherentes a su 
cargo, labor o actividad, el libre desarrollo 
de la función pública, la toma de decisio-
nes, la libertad de organización,  así como 

el acceso y ejercicio a las prerrogativas, 
tratándose de precandidaturas, candidatu-
ras, funciones o cargos públicos del mismo 
tipo.

Se entenderá que las acciones u omisiones 
se basan en elementos de género, cuando 
se dirijan a una mujer por su condición de 
mujer; le afecten desproporcionadamente o 
tengan un impacto diferenciado en ella.

Puede manifestarse en cualquiera de los ti-
pos de violencia reconocidos en esta Ley y 
puede ser  perpetrada indistintamente por 
agentes estatales, por superiores jerárqui-
cos, colegas de trabajo, personas  dirigen-
tes de partidos políticos, militantes, sim-
patizantes, precandidatas, precandidatos, 
candidatas o candidatos postulados por los 
partidos políticos o representantes de los 
mismos; medios de comunicación y sus in-
tegrantes, por un particular o por un grupo 
de personas particulares. (Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, 2020)

Para complementar la evolución del concepto en 
la región, resulta de gran importancia tener en 
cuenta el informe de la Relatora Especial sobre 
la violencia contra la mujer, sus causas y conse-
cuencias, Sra. Dubravka Šimonović (A/73/301), 
presentado a la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas en el mes de agosto de 2018 con el 
que se abordó, por primera vez en este Organis-
mo Internacional, el tema de la Violencia contra 
Mujeres en Política. 

Este informe se constituye en un referente inte-
gral sobre el panorama global de la VCMP, sus  
manifestaciones, las respuestas de los Estados, 
las herramientas jurídicas internacionales para 
respaldarlo, el acompañamiento recibido desde 
la sociedad civil y la comunidad internacional y 
las recomendaciones específicas para combatir 
este tipo de violencia de género10..

Resulta importante resaltar que este informe 
recoge de manera sistémica los aportes reali-
zados desde las organizaciones sociales, la coo- 
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10. Dentro de los documentos relevantes que han alimentado y consolidado el concepto de VCMP, es importante revisar: 
 - Plan de Acción para prevenir el acoso político y la violencia política contra las mujeres. (Parlamericas, 2015)
 - La campaña “#NoEsElCosto”.  Alto a la Violencia Política Contra las Mujeres, del Instituto Nacional Demócrata (2016)
 - Sexismo, hostigamiento y violencia contra las mujeres en los parlamentos de Europa. (Unión Interparlamentaria, 2018) .
 - Norma marco sobre democracia paritaria. (Parlatino,2015). 

peración internacional, los organismos multila- 
terales y las normas y protocolos propuestos en 
algunos Estados, que han coadyuvado en la iden-
tificación y consolidación del concepto. Además 
de analizar la VCMP y los principales problemas 
para hacerle frente, la relatora incorpora ele-
mentos fundamentales de otros informes como 
el de “La violencia en línea contra las mujeres y 
las niñas” (A/HRC/38/47), haciendo un llamado 
específico para rastrear esta forma de agresión 
altamente utilizada en el ámbito político.

Entre los retos que enfrenta la VCMP, el infor-
me señala como punto fundamental la “Falta 
de datos e indicadores generales para medir la 
incidencia de la violencia contra la mujer en la 
política y en las elecciones en todos los niveles”. 
La relatora menciona que estas acciones se pre-
sentan públicamente como hechos aislados y no 
como “manifestaciones de discriminación gene-
ralizada y estructural contra la mujer en la vida 
política y pública”. Al respecto, hace un llamado 
a los Estados para ahondar esfuerzos que per-
mitan la visibilización y sistematización de este 
tipo de violencia al tiempo que ofrece distintas 
medidas y acciones emprendidas para hacer 
frente a la misma. (A/73/301, p. 21).

Este documento, además, caracteriza aspec-
tos de esta violencia tanto en los parlamentos 
como en las elecciones y alude a instrumentos 
desarrollados por ONU Mujeres-PNUD (2017), 

la Unión Interparlamentaria, UIP, el Instituto 
Nacional Demócrata, NDI y la Fundación Inter-
nacional para Sistemas Electorales, IFES, como 
aportes valiosos para comprender sus mani-
festaciones. Igualmente, señala de manera de-
tallada el marco Internacional de los derechos 
humanos y los mecanismos independientes so-
bre violencia contra la mujer como el principal 
sustento para el desarrollo normativo al interior 
de los Estados.

Una de las conclusiones de este informe, per-
mite dimensionar los alcances y retos, que la 
VCMP entraña para los países: 

La Violencia Contra la Mujer en la Política, 
como todas las formas de violencia basada 
en el género, constituye una violación de 
los derechos humanos y una forma de dis-
criminación contra la mujer, prohibida por 
las normas internacionales de derechos hu-
manos, en virtud de las cuales los Estados 
tienen la obligación de actuar con la debida 
diligencia para prevenir, investigar y casti-
gar los actos de violencia contra la mujer, 
ya sean cometidos por agentes estatales o 
no estatales. Por lo tanto, los Estados tienen 
la obligación de erradicar y prevenir los ac-
tos de violencia contra la mujer en la políti-
ca” (A/73/301, P. 79).
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2.1 DELIMITACIÓN DEL CONCEPTO 
VIOLENCIA CONTRA MUJERES EN 
POLÍTICA, VCMP.

En el desarrollo del concepto, la VCMP ha sido 
nombrada de diferentes formas de acuerdo 
al contexto regional, pero está basada en 
elementos similares que cada vez clarifican 
mejor sus alcances.  La Asociación de Concejalas 
de Bolivia, ACOBOL, desde el año 2000, dio a 
conocer reportes de acoso y violencia política 
contra mujeres y a partir de allí desarrolló una 
discusión en ese país que llevó a la expedición de 
la Ley 243 de 2012 contra el Acoso y la Violencia 
Política a la Mujer. (KrooK y Restrepo, 2016) 

Bolivia es el primer país en la región que hizo 
alusión al término y este debate fue retomado 
en la Décima Conferencia Regional sobre la Mu-
jer de América Latina y el Caribe en la que los 
firmantes acordaron “adoptar  medidas legisla-
tivas y reformas institucionales para prevenir, 
sancionar y erradicar el acoso político y admi-
nistrativo contra las mujeres que acceden a los 
puestos de decisión por vía electoral o por de-
signación, tanto en el nivel nacional como local, 
así como en los partidos y movimientos políti-
cos” (Consenso de Quito, 2007).

El estudio de ONU Mujeres Colombia 
“Participación Política de las Mujeres y Relación 
con Violencias Basadas en Género”, menciona 
como otras regiones del mundo denunciaban 
acciones realizadas para dificultar, castigar o 
privar a las mujeres del derecho a la participación 
política, denominando estos hechos como 
“Violencia Contra Mujeres en Política” (ONU 
Mujeres Colombia, 2016). México al abordar estos 
acontecimientos desde el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, los denominó 
“Violencia Política Contra las Mujeres” y un año 
más tarde en la segunda edición del Protocolo, 
lo denominó “Violencia Política Contra las 
Mujeres en Razón de Género”11

. Por otra parte, 
tanto el NDI como el PNUD y ONU Mujeres 
han hecho referencia a una subclasificación de 
este fenómeno, al estudiar la “Violencia Contra 

Mujeres en Elecciones”, como una violencia 
contra mujeres en política delimitada por el 
contexto electoral.  

La Violencia Contra Mujeres en Elecciones, 
VCME, está intrínsecamente relacionada con 
la VCMP por que se da en la vida política, pero 
limitada al ciclo electoral, incluye candidatas, 
votantes, jurados de votación, funcionarias 
electorales, entre otras (NIMD, 2016). La VCME 
puede tener lugar en diferentes contextos: 
familiar, comunitario, mediático, partidista, 
organizacional o institucional, “en cualquiera 
de estos contextos, los actos de violencia contra 
mujeres VCM se convierten en actos de violencia 
electoral cuando tienen un impacto negativo en 
la participación de las mujeres en un proceso 
electoral y el ejercicio de los derechos políticos 
para las mujeres” (PNUD y ONU Mujeres, 2017).

Tradicionalmente, las definiciones sobre violen-
cia política o violencia electoral, han sido indife-
rentes al análisis de género. La violencia electo-
ral está sujeta a un fin político que, dependiendo 
de los intereses del actor que la utiliza, obtendrá 
un resultado de un proceso electoral. En igual 
sentido, la violencia política se asocia principal-
mente a diferencias ideológicas o partidistas. 
Si bien, los informes que dan cuenta sobre los 
distintos tipos de violencia electoral o política 
no excluyen a las mujeres, tampoco han conside-
rado los matices de género que contiene la vio-
lencia en el ámbito público, ignorando además  
la naturaleza política de la violencia contra las 
mujeres que se da en la familia y la comunidad 
(PNUD y ONU Mujeres, 2017, p.22).

Pero más allá de la manera como se nombre, la 
literatura sobre el tema ha identificado dificulta-
des, aún en proceso de debate, sobre la concep-
tualización de la Violencia Contra Mujeres en 
Política. La recopilación de artículos realizada en 
el libro de Freidenberg y del Valle “Cuando hacer 
política te cuesta la vida” es una muestra de ello.  
Por ejemplo, existen discusiones sobre si el tér-
mino violencia debe circunscribirse solo al daño 
físico y utilizarse otras categorías como abuso o 
acoso para otro tipo de agresiones (Kilpatrick, 
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2004. Citado en Freidenberg, del Valle, 2017, p. 
16), o por el contrario, si el concepto de violencia 
en sentido amplio, abarca todas las manifesta-
ciones (Piscopo, 2017).  

También, se trata de identificar si se habla de 
violencia contra mujeres o violencia contra cual-
quier género, aunque al respecto, la mayor parte 
de las autoras(es) coinciden en que se trata de 
violencia de género ya que el hecho diferencia-
dor está dado por que las acciones violentas son 
por razón de género (Krook, 2017, p. 49). Adicio-
nalmente se plantea que, no toda mala práctica 
es violencia política y “no toda violencia política 
es violencia política de género, aun cuando sea 
contra una mujer” (Piscopo, 2017).

Las referencias a estos dilemas conceptuales, sin 
embargo, no interfieren con que instrumentos 
internacionales más recientes como la Ley Mo-
delo de la OEA en el 2017, con base en la Decla-
ración sobre Violencia y el Acoso Político contra 
las Mujeres del 2015, hayan aportado elementos 
para avanzar en la definición del término como 
la incorporación del artículo 1 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia contra la Mujer “Convención 
de Belém do Pará”. Este artículo señala que la 
violencia contra las mujeres es “cualquier ac-
ción o conducta, basada en su género, que cause 
muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psi-
cológico a la mujer, tanto en el ámbito público 
como en el privado”, elementos estos que son 
fundamentales en el desarrollo del concepto de 
VCMP.

Lo anterior es relevante, dado que dilucida que 
la VCMP es una forma de violencia de género. 
Al respecto, la CEDAW hace mención a “la vio-
lencia en razón de género contra la mujer” de-
finiéndola como “la violencia dirigida contra la 
mujer porque es mujer o que la afecta en forma 
desproporcionada”12.  De igual manera, el infor-

me de la Relatora Especial de las Naciones Uni-
das sobre la violencia contra la mujer, sus causas 
y consecuencias, opta por nombrarla “violencia 
contra la mujer en la política” dando seguimien-
to a la línea conceptual de los convenios y con-
sensos que tratan el tema de violencia contra la 
mujer (A/73/301). 

En Colombia, el concepto aún está en desarrollo. 
El presente documento aportará a este proceso 
constructivo con la apropiación del término 
Violencia Contra Mujeres en Política, VCMP, en 
seguimiento a los instrumentos internacionales 
que vinculan al Estado Colombiano en la materia 
(Convención de Belém do Pará y CEDAW).

.............................................................................................................

Para efectos del presente documento 
y como propuesta para el desarrollo 
conceptual en Colombia… 

El Consejo Nacional Electoral, CNE, 
con base en los elementos del concepto 
propuesto por la Ley Modelo de la OEA 
en su artículo tercero, propone acoger 
para el caso colombiano la definición de 
la Violencia Contra Mujeres en Política, 
VCMP como “cualquier acción, conducta 
u omisión, realizada de forma directa 
o a través de terceros que, basada en 
su género, cause daño o sufrimiento a 
una o varias mujeres, y que tenga por 
objeto o resultado menoscabar o anular 
el reconocimiento, goce o ejercicio de 
sus derechos políticos en el marco del 
proceso político – electoral y el ejercicio 
del cargo.

La violencia contra las mujeres en la 
vida política puede incluir, entre otras, 
violencia física, sexual, psicológica, 
económica y simbólica”

.............................................................................................................

11.  Este concepto desarrollado en el Protocolo para la Atención de la Violencia Política contra las Mujeres, tuvo una primera versión en el año 2016 que es complementada en la 
versión 2017 con los aportes realizados por la Recomendación N°35 del Comité de la CEDAW que manifiesta que la expresión “violencia por razón de género contra la mujer” se 
utiliza como un término más preciso que pone de manifiesto las causas y los efectos relacionados con el género de la violencia.

12.  Para comprender mejor la evolución del concepto de violencia contra la mujer, es pertinente revisar tanto la Recomendación N° 19 como la Recomendación N° 35 del Comité para 
la Discriminación de la Mujer.
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13. Al respecto pueden consultarse los artículos 2 y 6 de la Ley Modelo de la OEA.

14. Según la Registraduría Nacional del Estado Civil, el censo electoral para el 2018 estuvo conformado por 17’601.890 hombres y 18’819,136 mujeres. Ver en: https://www.registraduria.
gov.co/-Censo-Electoral,3661-.html

El CNE considera que este concepto, con la 
aclaración que se hará más adelante frente al 
ejercicio de los derechos políticos en el ámbito 
político-electoral, abarca los elementos y parti-
cularidades fundamentales para la comprensión 
del fenómeno y, además, recoge las violaciones 
que pueden presentarse en desarrollo del ciclo 
electoral y el ejercicio del cargo. 

2.2 ¿QUIÉNES SON LAS VÍCTIMAS DE 
LA VCMP? 

Para identificar a las víctimas es preciso recurrir 
a los términos “mujeres en política”, “mujeres en 
la vida pública” o “mujeres en la vida política”, 
esto sugiere que son mujeres que están en el 
ejercicio de derechos políticos “ya sea en ámbi-
tos públicos o privados, incluido el derecho a vo-
tar y ocupar cargos públicos, votar en secreto y 
hacer campaña política con libertad, asociarse y 
reunirse y ejercer su libertad de opinión y expre-
sión” (Ballington, 2016, citado en  PNUD y ONU 
Mujeres, 2017). El informe de la Relatora Espe-
cial incluye en este término a todas las mujeres 
que participan en actividades políticas, resal-
tando que algunas pueden estar más expuestas 
a sufrirla como “las defensoras de los derechos 
humanos; las activistas jóvenes, indígenas, les-
bianas, bisexuales, transgénero e intersexuales; 
las que son miembros de grupos minoritarios; 
y las que expresan opiniones minoritarias, disi-
dentes o controvertidas”. La Ley Modelo en su 
artículo 2, demarca los derechos políticos de las 
mujeres en: a) votar en todas las elecciones y ser 
elegibles para todos los organismos, b) partici-
par en la formulación y ejecución de políticas 
gubernamentales y ocupar cargos públicos, y 
c) participar en organizaciones sociales que se 
ocupen de la vida política y pública, incluyendo 
partidos y sindicatos.

Con base en lo anterior, la protección de los de-
rechos políticos se extiende a todas las mujeres 

que participan en el espacio público: candidatas, 
electoras, mujeres elegidas o designadas para 
ejercer un cargo público, mujeres de los partidos 
políticos o sindicatos y mujeres defensoras de los 
derechos humanos13. Por ejemplo, la visibiliza-
ción de casos en México ha permitido develar 
que la VCMP no sólo la padecen durante sus 
campañas o en el ejercicio del cargo, sino en el 
trayecto previo a postularse, es decir, al interior 
de los partidos políticos, espacio donde desarro-
llan sus carreras políticas.  (Protocolo PAN, 2017)

Por otra parte, el estudio de ONU Mujeres y 
PNUD “Prevenir la violencia contra las mujeres 
en elecciones” incluye de manera amplia a las 
mujeres como votantes (electoras) que, en la ma-
yoría de los países, como es el caso de Colombia14, 

constituyen más de la mitad del electorado. El 
estudio expone cómo muchas mujeres pueden 
ser obligadas a votar en contra de sus preferen-
cias por sus padres, hermanos o maridos, o quie-
nes ejercen como jefes de familia (PNUD-ONU 
Mujeres, 2017). A este fenómeno se le denomina 
el “voto familiar” y en muchos casos, la forma 
de imponerlo es a través de actos de violencia 
(amenazas, intimidaciones, agresiones físicas).

2.2.1 Mujeres en política en Colombia

El contexto colombiano ofrece algunas variables 
que ameritan ser consideradas para dar alcan-
ce al presente documento y definir si todas las 
mujeres que están en ejercicio de los derechos 
políticos, deben ser objeto de estudio en el desa-
rrollo de la Violencia Contra Mujeres en Política 
en Colombia, entre ellas están:

• La violencia contra lideresas y defensoras de 
DDHH en Colombia es de larga data. Por tanto, 
el país ha avanzado considerablemente en el 
desarrollo de marcos normativos nacionales, 
protocolos y medidas específicas, así como 
en la caracterización de manifestaciones 
y elaboración de rutas de atención para el 
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abordaje de la violencia contra lideresas y 
mujeres en la vida pública.

• Las entidades encargadas de dar una res-
puesta institucional frente a las agresiones de 
mujeres en ejercicio de liderazgos sociales, 
tienen competencias normativas claramen-
te establecidas, como es el caso del Ministe-
rio de Interior con la Dirección de Derechos 
Humanos y la Unidad Nacional de Protec-
ción, la Comisión Nacional de Garantías de 
Seguridad, la Consejería para los Derechos 
Humanos, la Fuerza Pública, la Comisión In-
tersectorial que coordina lo relacionado con 
el Sistema de Prevención y Alerta para la 
Reacción Rápida, así como los diferentes pro-
gramas de protección individual y colectiva 
que surgieron después del Acuerdo de Paz15, 

entre otras.

• La violencia contra las lideresas y defensoras 
de derechos humanos cuentan con marcos 
normativos internacionales propios como la 
Resolución 68/181 de 2013 de la Asamblea 
General de Naciones unidas y uno de los re-
ferentes más importantes: la Resolución 1325 
de 2000 del Consejo de Seguridad y ocho re-
soluciones más sobre mujeres, paz y seguri-
dad que la complementan y desarrollan. 

En el plano nacional las lideresas sociales y co-
munitarias, cuentan con normas, directrices y 
programas específicos en materia de protección 
a efectos de garantizar su vida en el ejercicio de 
liderazgo así: 

• El Decreto 4912 de 2011, por el cual se orga-
niza el Programa de Prevención y Protección 
de los derechos a la vida, la libertad, la inte-
gridad y la seguridad de personas, grupos y 
comunidades, del Ministerio del Interior y de 
la Unidad Nacional de Protección.

• El Decreto 1066 de 2015, que unifica el regla-
mento del sector administrativo del interior y 
compila el decreto anterior.

• La Resolución 0805/2012,  que expide el Pro-
tocolo específico para mujeres del que trata 
el Decreto 4912 de 2011 y crea el Comité de 
Evaluación de Riesgo y Recomendación de 
Medidas específicas para Mujeres - CERREM 
de Mujeres.  

• El Decreto 1314 de 2016 que crea la Comisión 
Intersectorial de Garantías para las Mujeres 
Lideresas y Defensoras de los Derechos Hu-
manos-CIG Mujeres con el objetivo de coor-
dinar y orientar la formulación, implemen-
tación y seguimiento del Programa Integral 
de  Garantías  para las  Mujeres  Lideresas y 
Defensoras de Derechos Humanos.

• Resolución  0845 de 2018, por medio la cual 
se adoptó el Programa Integral de Garantías 
para las Mujeres Lideresas y Defensoras de 
Derechos Humanos, cuyo plan de acción fue 
presentado oficialmente en el mes de febrero 
de 2020, del cual el Consejo Nacional Electo-
ral hace parte.

Existe un marco jurisprudencial relevante que 
señala obligaciones particulares sobre la protec-
ción y garantía de los derechos de las mujeres 
y su derecho a ejercer liderazgos y defender los 
derechos humanos. Algunos de los pronuncia-
mientos más trascendentales son: la Sentencia 
T-025 de 2004 de la Corte Constitucional que 
declara el estado de cosas inconstitucional en 
la población desplazada y los autos de segui-
miento A-092 de 2008 para la protección de 
mujeres víctimas de desplazamiento, A-237 de 
2008 lineamientos para un plan de protección 
y prevención de las mujeres desplazadas, A-098 
de 2013 presunción de riesgo extraordinario de 
género por su labor de defensa16, A-009 de 2015 

15.  Acuerdo final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera, 2016, entre el Gobierno Nacional y la guerrilla FARC-EP.
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16.  Este pronunciamiento desarrolla el concepto de violencia sociopolítica de género y da cuenta de los riesgos desproporcionados de género que afectan a las mujeres defensoras 
de derechos humanos. El concepto se hace extensible a las personas OSIGD – orientaciones sexuales e identidades de género diversas.

17.  Este Programa fue elaborado en un proceso amplio del cual participaron aproximadamente 600 mujeres de diferentes organizaciones sociales. Posteriormente, fue adoptado por 
el Ministerio del Interior a través de la Resolución 0845 de 2018

18.  Acuerdo final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera, 2016, entre el Gobierno Nacional y la guerrilla FARC-EP

seguimiento a casos de violencia sexual, A-737 
de 2017 evaluación de avances y retrocesos en 
la protección de los derechos de las mujeres víc-
timas.

Las anteriores anotaciones, no desconocen que 
existe un altísimo grado de impunidad en cuan-
to a los hechos que atentan contra la vida e in-
tegridad de líderes y lideresas, así como retos 
frente a la eficacia de las medidas de protección 
que garanticen su seguridad y libre ejercicio de 
su labor de liderazgo y defensa de los derechos 
humanos. Este marco de protección está enfo-
cado en las mujeres que ejercen defensa de los 
derechos humanos y liderazgo social. 

De acuerdo con el Programa Integral de Garan-
tías para Mujeres Lideresas y Defensoras de De-
rechos Humanos17, las defensoras son quienes 
“actúan ante el Estado demandando el cumpli-
miento de sus obligaciones internacionales y 
nacionales; y ante el Estado y la sociedad para 
promover la transformación de la situación y 
condición de las mujeres, lograr la equidad de 
género, contribuir al empoderamiento femenino 
y garantizar un proceso permanente de amplia-
ción de libertades para todas las personas”.  Por 
su parte, las lideresas “son mujeres con recono-
cimiento comunitario, social y/o político que de-
sarrollan acciones organizativas y de incidencia 
ante el Estado, la sociedad, la comunidad y otras 
organizaciones de la sociedad civil para promo-
ver el reconocimiento de las realidades y necesi-
dades de las mujeres”. (Programa Integral, 2018)

De esta manera, se evidencia como el Estado 
colombiano ha abordado de manera amplia, la 
garantía al ejercicio del liderazgo de las mujeres, 
delimitando el campo de acción e intervención 
para la protección de las mismas. A contrario 
sensu, las mujeres que participan en la políti-
ca-electoral, como militantes de organizaciones 
políticas, como candidatas o en ejercicio de car-

gos de elección popular, han enfrentado la vio-
lencia de género, sin que la misma se haya re-
gistrado, rechazado, atendido o investigado por 
autoridad alguna en el país, incluyendo los par-
tidos políticos. En este mismo sentido, tampo-
co se ha realizado una observación que permita 
evidenciar las afectaciones específicas que han 
sufrido o pueden sufrir las mujeres como electo-
ras, es decir, en ejercicio del derecho al sufragio.  

Estas mujeres se encuentran en un escenario 
con elementos diferentes y específicos a los que 
enfrentan las defensoras y lideresas en Colom-
bia. El debate democrático recoge a las mujeres 
de múltiples tendencias ideológicas e intereses 
diversos que llegan al ámbito político buscando 
la representación y agencia de los mismos. En 
algunos casos pueden coincidir con agendas de 
género y de derechos humanos, pero no es la ge-
neralidad. Aun así, todas las mujeres en mayor o 
menor medida, enfrentan barreras importantes 
para acceder a la política y permanecer en ella, 
es decir, para ejercer con plenitud sus derechos 
políticos. Estas barreras están revestidas de obs-
táculos legales del propio sistema político, de 
una cultura patriarcal que domina los partidos 
y movimientos como los principales vehículos 
de conformación del poder  y de estereotipos de 
género que predominan en el debate público y 
democrático.   

Por su parte, y posterior a la firma del Acuerdo 
de Paz18, las mujeres excombatientes también 
se han organizado en el marco de la civilidad, 
para avanzar en su participación en la dinámi-
ca social y política a nivel local y nacional. Las 
primeras elecciones en las que participaron en 
calidad de votantes y como posibles electas, fue-
ron las elecciones de 2018. El Comité de Géne-
ro del ahora partido político Fuerza Alternativa 
Revolucionaria del Común, FARC, llevó a cabo 
actividades de extensión para promover la parti-
cipación de las mujeres en la formulación de las 
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19.  Los procesos democráticos hacen referencia a ejercicios específicos que se definen con participación ciudadana tales como presupuestos participativos, consultas locales, 
elección de representantes a instancias organizativas, entre otros.  Debe entenderse que la VCMP se presenta en el marco de ese proceso democrático y mientras se toma la 
decisión o se elige al representante.  

políticas y su postulación como candidatas a las 
elecciones. (S/2019/265, párr. 51)  

Numerosos partidos, entre ellos la FARC, de-
nunciaron amenazas contra posibles candida-
tos. (S/2019/530, párr. 45). Desde esta época la 
Misión de Verificación de Naciones Unidas indi-
có  en sus informes trimestrales la importancia 
de proporcionar a los candidatos y miembros del 
partido FARC medidas adecuadas de seguridad. 
(S/2018/1159, párr. 42) Igualmente, observó que 
las candidatas afrontaban retos específicos, por 
ejemplo, para acceder a información, recursos y 
esquemas de protección. (S/2019/530, párr. 48).  
En la actualidad dos mujeres del partido FARC 
son senadoras, una de ellas Vicepresidenta del 
Congreso. El informe de junio de 2020 señaló, 
además, cómo el aumento de las responsabili-
dades de cuidado familiar a raíz de la pandemia 

del COVID-19 ha afectado en mayor medida a 
las mujeres excombatientes que a los hombres 
excombatientes, lo que ha limitado la participa-
ción activa de las mujeres en la reincorporación 
política y económica. (S/2019/530, párr. 31).

El Consejo Nacional Electoral, como máxima auto-
ridad de la Organización Electoral y como garante 
de la transparencia e integridad del proceso elec-
toral, tiene como propósito liderar la construcción 
colectiva de una respuesta interinstitucional para 
este grupo de mujeres que participan de los pro-
cesos electorales y del ejercicio del cargo. En con-
sideración a ello, y sin desconocer el amplio uni-
verso que constituye el derecho de las ciudadanas 
a la participación en política, propone delimitar el 
rango de observación de la VCMP en el caso co-
lombiano así:

................................................................................................................................................................................................................................

Para efectos del presente documento y como propuesta para el desarrollo conceptual en 
Colombia… 

Se entenderá que la VCMP se ejerce contra las mujeres en ejercicio o goce de sus derechos 
políticos en el marco del proceso político-electoral y en el desempeño del cargo, esto in-
cluye la participación de mujeres como candidatas a cargos de elección popular, juntas de 
acción comunal, consejos de juventudes y procesos democráticos19, entre otros; mujeres que 
trabajan y respaldan campañas políticas o se desempeñan como activistas en el marco de 
un proceso electoral o mecanismo de participación ciudadana; ciudadanas en ejercicio del 
derecho al voto, en un proceso electoral, mecanismo de participación ciudadana o proceso 
democrático; militantes de organizaciones políticas, incluyendo grupos significativos de 
ciudadanos y movimientos sociales que participan por las curules especiales de las comu-
nidades afrodescendientes, raizales e indígenas, lideresas sociales y defensoras que públi-
camente hayan manifestado su intención de ser candidatas por algún partido, movimiento 
o grupo significativo de ciudadanos aunque no se hayan inscrito como tales; y, mujeres en 
ejercicio de cargos de elección popular, cargos públicos de dirección,  juntas de acción co-
munal y, mujeres del personal electoral.

...............................................................................................................................................................................................................................
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2.3 ¿QUIÉNES SON LOS 
PERPETRADORES DE LA VCMP?

Los diferentes estudios e instrumentos que 
tratan el tema de la VCMP, coinciden en lo ex-
puesto por el estudio PNUD-ONU Mujeres con 
relación a quiénes son los perpetradores: “Los 
perpetradores de VCMP se pueden clasificar 
como actores políticos, sociales o estatales. Los 
órganos del Estado y los partidos políticos son 
los mayores perpetradores en el ámbito políti-
co, mientras que los perpetradores en el ámbito 
social son los miembros de la familia y la comu-
nidad, los líderes religiosos y tradicionales, las 
pandillas y otras redes sociales, así como los me-
dios de comunicación. Los perpetradores pue-
den ser de ambos sexos, aunque la gran mayoría 
de los perpetradores de VCME son hombres”. 
(PNUD y ONU Mujeres, 2017, p. 36)

El informe de la Relatora Especial de las Nacio-
nes Unidas reafirma esta posición “la violencia 
contra la mujer en la política puede ser ejercida 
por agentes estatales y no estatales, incluidos 
miembros de partidos políticos, parlamentarios 
del mismo partido o de la oposición, votantes, 
representantes de los medios de comunicación 
o dirigentes religiosos. Ocurre principalmente 
en público, pero también puede ocurrir en la es-
fera privada o doméstica. Los responsables no se 
limitan a los adversarios políticos. En muchos 
casos, pueden ser sus pares, familiares o amigos 
que intentan disuadirlas de participar activa-
mente en política” (UN A/73/301,2018). 

Por otro lado, en el caso colombiano las organi-
zaciones armadas ilegales son actores relevan- 
tes de violencia sociopolítica de género que 
también se expresa durante la época electoral o 
se ejerce contra mujeres en cargos de decisión. 
Las agresiones y amenazas de estos grupos se 
caracterizan por tener un lenguaje que alude al 
cuerpo de las mujeres, está cargado de conteni-
do sexista y de insinuaciones sexuales e involu-
cran con frecuencia al núcleo familiar. Todo ello 
son características de los riesgos diferenciales 
de género.  (Defensoría del Pueblo, 2018: 26)

 2.4 ¿EN QUÉ ÁMBITO O ENTORNO SE 
PRODUCE LA VCMP?

Ahora bien, tal como lo propone este documen-
to, el entorno de la VCMP para el caso colom-
biano se perfila en la participación activa dentro 
de los procesos políticos electorales, procesos 
democráticos ligados a los mecanismos de par-
ticipación ciudadana, o ejercicios de represen-
tación mediados por procesos eleccionarios. En 
este ámbito se incluyen tanto quienes aspiran 
a ser elegidas o impulsan activamente las cam-
pañas (activistas de una consulta popular por 
ejemplo) como quienes  ejercen su derecho al 
sufragio. También se circunscribe a la violencia 
que enfrentan las mujeres en las corporaciones 
públicas o al frente del ente territorial una vez 
posesionadas en el cargo,  incluye igualmente a 
mujeres en altas dignidades del Estado que ejer-
cen el poder público. 

Sin embargo, cabe aclarar que la VCMP es un 
tipo de violencia contra la mujer por razón de 
género que, que se produce por participar en el 
espacio público y político, pero no quiere decir 
que  sea exclusiva de estos entornos. Esta pue-
de presentarse en el ámbito del hogar en el caso 
del voto familiar o cuando mujeres candidatas 
o en cargos de poder son agredidas en sus re-
sidencias. Como lo señala la Ley Modelo de la 
OEA “no es el espacio físico donde se realiza la 
violencia el que la define, sino las relaciones de 
poder que se producen en ese espacio” (Ley Mo-
delo, 2017)

Resulta pertinente esta explicación por cuanto 
las agresiones pueden provenir tanto de actores 
que participan abiertamente del contexto polí-
tico, cómo de actores ilegales bajo la clandesti-
nidad y  actores que se encuentran en el ámbi-
to privado como es el caso de la violencia que 
ejerce la pareja o familiares para que las mujeres 
declinen candidaturas o renuncien a sus cargos.  
En resumen, para la VCMP resulta indiferente si 
la misma se realiza en el entorno público o pri-
vado ya que afecta tanto su integridad física y 
moral como sus derechos políticos.
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.............................................................................................................

¿Qué competencia pueden tener las au-
toridades y entes de control encargadas 
de garantizar elecciones transparentes o 
garantizar derechos políticos frente a la 
violencia que provienen de la esfera pri-
vada de la mujer pero que limita su parti- 
cipación? Por ejemplo, ¿las parejas, pa-
dres o hermanos que limitan a las mujeres 
el derecho al voto o su participación como 
candidatas? 

En el caso de la VCMP es irrelevante de 
donde venga la agresión, lo importante 
es que se está restringiendo el derecho a 
la participación de las mujeres y en esa 
medida debe haber una intervención por 
parte del Estado en procura de garantizar 
el ejercicio de este derecho y una res-
puesta institucional frente a la violencia. 
La protección a través de medidas especí-
ficas puede venir de los entes que tienen 
definidas sus competencias frente a la 
violencia intrafamiliar, pero también en-
traña una competencia de seguimiento e 
intervención de quienes deben proteger 
sus derechos políticos. 

.............................................................................................................

 
2.4.1 Violencia en línea y ciberacoso

Atención particular merece la VCMP que es 
ejercida a través del ciberespacio, redes sociales 
y ecosistemas digitales, donde cada vez son más 
frecuentes las agresiones sexistas y discrimina-
torias contra mujeres en la actividad política.  La 
Relatora Especial también dedicó una mención 
al respecto en su informe al Consejo de Dere-
chos Humanos sobre la violencia contra la mu-
jer en línea (A/HRC/38/47) en el que “destacó 
que las mujeres en la política son víctimas perió-
dicamente de la violencia en línea y la violencia 
facilitada por la tecnología de la información y 
las comunicaciones (TIC). Las mujeres reciben 
amenazas en línea, generalmente de carácter 
misógino y a menudo sexualizadas. En última 

instancia, la violencia en línea contra la mujer 
en la política es un ataque directo a la partici-
pación plena de la mujer en la vida política y 
pública y al disfrute de sus derechos humanos” 
(A/73/301, 2018).

Al respecto, los Diálogos Virtuales liderados por 
el Consejo Nacional Electoral colombiano en 
los meses de mayo y julio de 2020, denomina-
dos “Alcaldesas y Elecciones a Prueba de Coro-
navirus: Experiencias y Liderazgos con Enfoque 
de Género”, dan cuenta de la utilización de las 
redes sociales (Facebook principalmente) como 
un escenario de agresión permanente al ejerci-
cio de las mandatarias locales durante la gestión 
de la emergencia sanitaria, social y económica 
asociada al COVID -19. Estas agresiones, en 
gran parte de los casos, estaban revestidas de 
elementos de género que atacaban su imagen 
física, comportamiento social y sus capacidades 
y habilidades para desempeñar el cargo por ser 
mujer. Otras de las agresiones amplificadas por 
estos medios, afectaban la gobernabilidad de la 
mandataria pues aludían a denuncias falsas e in-
fundadas sobre hechos de corrupción. Es de re-
saltar como esta clase de violencia pública tiene 
una afectación psicológica profunda principal-
mente en las familias de las gobernantes: hijos, 
padres, compañeros e incluso en los equipos de 
trabajo. (CNE, 2020)

Un documento reciente de la Comisión Inte-
ramericana de Mujeres - OEA, expone como 
las actividades e interacciones en línea son un 
componente cada vez más importante de la vida 
pública, especialmente para figuras políticas. La 
violencia en línea reviste  multiplicidad de com-
portamientos y aunque el Sistema Interamerica-
no de Derechos Humanos aún no ha establecido 
una definición, adopta diferentes fuentes para 
advertir que ésta se presenta de diversas mane-
ras: “Puede significar el envío de correos electró-
nicos amenazantes o de acoso, mensajes instan-
táneos o publicación de información en línea”, 
“tiene como blanco a una persona específica, ya 
sea contactándola directamente o difundiendo 
información personal suya, causándole angus-
tia, miedo o enojo”. Los términos equivalentes 
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que se utilizan son “acoso en línea” y “acoso ci-
bernético” (OEA –CIM, 2019, p.7)

La CIM, identifica algunas modalidades de 
agresión en línea, aquí simplemente se men-
cionarán las que más afectan a las mujeres en 
política: ciberacoso, daño intencional y repetido; 
ciberacecho, conductas amenazantes o malicio-
sas; ciberturbas, grupos que publican conteni-
do destructivo con la intención de avergonzar; 
y deepfakes, vídeos falsos que intercambian la 
cara de una persona con la de otra. Esta última 
se advierte como una amenaza importante para 
las mujeres pues las asocian con pornografía y 
se espera que las deepfakes, afectarán las próxi-
mas elecciones en todo el mundo. (OEA –CIM, 
2019, p.7).   

En época electoral los ataques en línea pueden 
tener repercusiones nefastas en las campañas 
políticas de las mujeres. Los comentarios deso-
bligantes, la divulgación de aspectos de su vida 
personal y familiar, las acusaciones y rumores 
falsos sobre sus comportamientos sexuales, en-
tre otros, pueden tener un impacto negativo en 
el electorado, desestimulando el voto, impactos 
que no necesariamente se presentan en las cam-
pañas de los hombres. Sin embargo, es un tema 
altamente complejo que reviste particularidades 
cuando se trata de personas públicas y deben 
ponderarse el derecho a la libertad de informa-
ción y de expresión con otros derechos. 

Por ejemplo, la Corte Constitucional abordó 
esta temática en las sentencias T- 102 y T- 155 
de 2019. La primera alude a que los comentarios 
displicentes y ofensivos contra una persona pu-
blicados en la red social Facebook, no son sufi-
cientes para considerarse como una afectación a 
la seguridad de la misma. Es necesario probar la 
incitación a la violencia y la vulneración propia 
de derechos como la honra y el buen nombre. 
También se refiere a la veracidad e imparcialidad 
en los comentarios como un componente de la 
libertad de información y de expresión pero sólo 
cuando ésta se ejerce por quién es periodista 
o comunicador no por un contradictor político 
(Corte Constitucional, T – 102 de 2019).

La segunda sentencia refiere a la obligación que 
tienen quienes están en cargos, actividades y 
desempeño públicos, de aceptar el riesgo de ser 
afectados por críticas, opiniones o revelaciones 
adversas, por cuanto buena parte del interés ge-
neral se dirige a su conducta ética y moral; sin 
embargo, esta obligación es con relación a los 
discursos sobre funcionarios públicos y no a 
cuestiones relativas a la vida privada que nada 
tienen que ver con el desempeño del cargo (Cor-
te Constitucional, T 1-55 de 2019).

Este escenario resulta difuso para establecer los 
límites y las formas de protección de los dere-
chos que se afectan a través de la violencia en 
línea y especialmente la violencia de género en 
línea. El tema aún está en desarrollo tanto en 
Colombia, como en la región y en el mundo.  De-
bates estos que sin duda tendrán una incidencia 
determinante en las contiendas políticas y espe-
cialmente en la atención de la VCMP.

2.5 ¿CUÁLES SON LAS  
MANIFESTACIONES DE LA VCMP?

Tradicionalmente la violencia contra las muje-
res en razón de género se ha clasificado en tres 
grupos: física, sexual y psicológica (Convención 
Belém do Pará). En el desarrollo conceptual de es-
tas manifestaciones de violencia, se ha sumado la 
violencia económica o patrimonial (Conferencia 
de Viena, El Cairo, y Beijing) que es incorporada 
a nuestra legislación por la Ley 1257 de 2008 de 
sensibilización, prevención y sanción de formas 
de violencia y discriminación contra las mujeres. 

En el contexto de la VCMP, además de estas 4 
manifestaciones de violencia, algunas autoras  
mencionan otras como la verbal, moral y simbó-
lica (Freidenberg y Del Valle, 2017). Para el pro-
pósito del presente documento se tomarán estas 
variables de la violencia, se recogerán aspectos 
de las definiciones elaboradas por el Instituto Na-
cional Demócrata, NDI, en el marco de su campa-
ña #NoEsElCosto20 (NDI, 2018) y se ajustarán con 
elementos del contexto colombiano: 
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• Violencia física. Conlleva la afectación de la 
integridad física de una mujer o de su familia, 
son lesiones infligidas directamente, tales 
como: homicidios (feminicidios), secuestros, 
golpizas, maltrato doméstico, para evitar su 
participación política. También incluye el 
maltrato, abuso y/o secuestro de familiares y 
colaboradores de las campañas o equipos de 
trabajo.  

 En el caso de las votantes pueden presentarse 
casos de ataques físicos, palizas, detenciones 
arbitrarias e impedir el acceso a puestos de 
votación, por la preferencia de la votante 
(PNUD-ONU Mujeres, 2017).

• Violencia sexual. Por violencia sexual se en-
tiende todo acto que mediante el uso de la 
violencia física, psíquica o moral, se ejerce 
sobre una persona para imponer una con-
ducta sexual en contra de su voluntad o em-
pleando mecanismos que anulen o limiten la 
voluntad personal de la mujer; para provocar 
la realización de un acto de naturaleza sexual 
en condiciones de indefensión o para atentar 
contra el normal desarrollo de la sexualidad 
y/o vulnerar las condiciones sexuales plenas 
de salud y bienestar físico o psíquico. (Fisca-
lía General de la Nación, 2016)

 Comprende actos sexuales e intentos de ac-
tos sexuales por coerción, incluyendo comen-
tarios o insinuaciones sexuales no deseadas. 
Los ejemplos abarcan desde la agresión y 
acoso sexual hasta la violación con el fin de 
obligar a las mujeres a “intercambiar” favores 
sexuales para obtener  un aval como candi-
data, conseguir financiación, desestimular su 
campaña y disuadirla de continuar con una 
candidatura, por ejemplo. Las agresiones se-
xuales pueden ocurrir tanto en espacios pú-
blicos como privados.

 Con relación a las votantes se ha documenta-
do agresión o acoso sexual en los puestos de 
votación, en espacios de campaña electoral, 
violación con motivos políticos para intimidar, 
humillar y privar de sus derechos políticos a la 
votante y enviar mensajes a los grupos de sim-
patizantes. 

• Violencia psicológica21. Implica maltrato, inti-
midación, amenazas, comportamientos hostiles 
y abusos destinados a causar miedo y/o daño 
emocional, a degradar o controlar las acciones, 
comportamientos, creencias y decisiones. En el 
contexto político, esto puede incluir amenazas 
de violencia física o sexual, coerción, difama-
ción, acoso sexual, y actos con la intención de 
perjudicar la imagen social y credibilidad en las 
mujeres (desprestigio social). Cada vez con ma-
yor frecuencia esta clase de violencia se da en 
las redes sociales.

 La violencia psicológica pretende deslegi-
timar a las mujeres como actores políticos 
resquebrajando su  confianza, competencia 
y visibilidad en la esfera política y pública, 
afectando negativamente la forma en que 
son representadas y, por tanto, en cómo se les 
percibe.

 Las votantes suelen recibir amenazas y coer-
ción para definir el voto, en estas manifesta-
ciones se incluye el voto familiar o voto forza-
do por parte de padres, esposos, hermanos o 
líderes de la comunidad (religioso o político) 
o la retención para no ejercer el derecho al 
voto (PNUD-ONU Mujeres, 2017).

• Violencia económica. Implica un comporta-
miento coercitivo para controlar el acceso a 
los recursos económicos. Por ejemplo, a las vo-
tantes se les puede negar fondos para coaccio-
nar su voto o impedir que voten; a las mujeres 
políticas se les puede negar sistemáticamente 

20.  Para ver en detalle los componentes del programa y la campaña puede consultarse el estudio completo en: https://www.ndi.org/sites/default/files/Spanish%20%23NTC%20
Program%20Guidance.pdf

21. Para ahondar sobre esta clasificación y los ejemplos que pueden presentarse en cada una de estas categorías se sugiere consultar el documento “Prevenir la violencia contra las 
mujeres durante las elecciones: una guía de programación. Ver en: http://www.unwomen.org/-/media/headquarters/attachments/sections/library/publications/2017/preventing-
vaw-in-elections-es.pdf?la=es&vs=2608
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el acceso a los recursos financieros y econó-
micos a los que tienen derecho por ley (para la 
formación política o para la campaña) y que sí 
están a disposición de sus copartidarios mas-
culinos.

Mención especial merece otro tipo de violencia 
que se ha desarrollado particularmente en Amé-
rica Latina, y que identifica la violencia simbó-
lica como otra manifestación particular de la 
VCMP. Al respecto el estudio de Krook y Restre-
po Sanín, señala que: 

• Violencia Simbólica. Este tipo de violencia 
junto con la violencia económica, son dos 
manifestaciones diferentes a los tipos tradi-
cionales de violencia que se identifican (psi-
cológica, física y sexual) y que tienen unas 
connotaciones específicas “La violencia sim-
bólica opera al nivel de las representaciones y 
busca anular o borrar la presencia de las mu-
jeres en las oficinas públicas”. Un trato nega-
tivo se convierte en violencia “cuando atenta 
contra la dignidad humana, como cuando se 
publican imágenes despectivas y altamente 
sexualizadas, se usan las redes sociales para 
promover la violencia, o no se reconoce a (o 
se niega abiertamente la existencia de) una 
mujer política simplemente por el hecho de 
ser mujer”. (Krook y Restrepo, 2016, p. 147).

.............................................................................................................

En el 2018, el NDI desarrolló la herra-
mienta de planificación de seguridad 
Piensa 10 (#think10) con la que propor-
ciona a las mujeres activas en la política 
un plan de seguridad relevante para su 
perfil personal y profesional. Esto se lo-
gra a través de un índice de Riesgo de 
Participación Política de las mujeres que 
se obtiene tras diligenciar un cuestiona-
rio de autoevaluación que se cruza con 
el contexto de cada país. La herramienta 

calcula el riesgo para 172 países, basados 
en el nivel de participación política de las 
mujeres a nivel nacional; el estado de la 
democracia en cada país;  y la probabili-
dad de violencia que enfrentan las muje-
res en ese país22.

.............................................................................................................

La Ley Modelo de la OEA, basada en los diferen-
tes contextos de la región y los avances sobre el 
tema, realiza un listado detallado de conductas y 
actos que se identifican como Violencia Contra 
Mujeres en Política. Por considerarlo pertinente 
para la comprensión de las manifestaciones, se 
reproduce aquí el artículo 6 de la Ley Modelo de 
algunas conductas que pueden presentarse:

 Artículo 6.- Manifestaciones de la violencia 
política.

 Son ‘actos de violencia política contra las 
mujeres’, entre otros, aquellas acciones, 
conductas u omisiones que:

1. (Femicidio/feminicidio) Causen la 
muerte de la mujer por participar en la 
política.

2. Agredan físicamente a una o varias mujeres 
con objeto o resultado de menoscabar o 
anular sus derechos políticos. 

3. Agredan sexualmente a una o varias 
mujeres o produzcan el aborto, con objeto 
o resultado de menoscabar o anular sus 
derechos políticos.

4. Realicen proposiciones, tocamientos, 
acercamientos o invitaciones no desea-
das, de naturaleza sexual, que influyan en 
las aspiraciones políticas de la mujer y/o 
en las condiciones o el ambiente donde se 
desarrolla la actividad política y pública.

22. Para conocer más sobre la herramienta y el plan de seguridad que propone para las mujeres que participan en política debe diligenciarse el cuestionario de autoevaluación 
disponible en: https://think10.demcloud.org/
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5. Amenacen, asusten o intimiden en cual-
quier forma a una o varias mujeres y/o a 
sus familias, y que tengan por objeto o 
resultado anular sus derechos políticos, 
incluyendo la renuncia al cargo o función 
que ejercen o postulan.

6. Restrinjan o anulen el derecho al voto li-
bre y secreto de las mujeres.

7. Difamen, calumnien, injurien o realicen 
cualquier expresión que denigre a las 
mujeres en el ejercicio de sus funciones 
políticas, con base en estereotipos de gé-
nero, con el objetivo o el resultado de me-
noscabar su imagen pública y/o limitar 
sus derechos políticos.

8. Amenacen, asusten o intimiden en cual-
quier forma a una o varias mujeres y/o a 
sus familias, y que tengan por objeto o 
por resultado menoscabar sus derechos 
políticos.

9. Amenacen, agredan o inciten a la violen-
cia contra las defensoras de los derechos 
humanos por razones de género, o con-
tra aquellas defensoras que defienden los 
derechos de las mujeres.

10. Usen indebidamente el derecho penal sin 
fundamento, con el objeto de criminalizar 
la labor de las defensoras de los derechos 
humanos y/o de paralizar o deslegitimar 
las causas que persiguen.

11. Discriminen a la mujer en el ejercicio de 
sus derechos políticos, por encontrarse 
en estado de embarazo, parto, puerperio, 
licencia por maternidad o de cualquier 
otra licencia justificada, de acuerdo a la 
normativa aplicable.

12. Dañen, en cualquier forma, elementos 
de la campaña electoral de la mujer, im-
pidiendo que la competencia electoral se 
desarrolle en condiciones de igualdad.

13. Proporcionen a los institutos electorales 
datos falsos o información incompleta de 
la identidad o sexo de la persona candi-
data y designada, con objeto de impedir 
el ejercicio de los derechos políticos de 
las mujeres.

14. Restrinjan los derechos políticos de las 
mujeres debido a la aplicación de tradi-
ciones, costumbres o sistemas jurídicos 
internos violatorios de la normativa vi-
gente de derechos humanos.

15. Divulguen imágenes, mensajes o revelen 
información de las mujeres en ejercicio 
de sus derechos políticos, por cualquier 
medio físico o virtual, en la propaganda 
político-electoral o en cualquier otra que, 
basadas en estereotipos de género trans-
mitan y/o reproduzcan relaciones de do-
minación, desigualdad y discriminación 
contra las mujeres, con el objetivo de me-
noscabar su imagen pública y/o limitar 
sus derechos políticos.

16. Obstaculicen o impidan el acceso a la 
justicia de las mujeres para proteger sus 
derechos políticos.

17. Impongan sanciones injustificadas y/o 
abusivas, impidiendo o restringiendo 
el ejercicio de sus derechos políticos en 
condiciones de igualdad.

18. Limiten o nieguen arbitrariamente el uso 
de cualquier recurso y/o atribución inhe-
rente al cargo político que ocupa la mu-
jer, impidiendo el ejercicio del cargo en 
condiciones de igualdad.

19. Obliguen a la mujer a conciliar o a desis-
tir cuando se encuentre en un proceso 
administrativo o judicial en defensa de 
sus derechos políticos.

20. Eviten, por cualquier medio, que las mu-
jeres en ejercicio de sus derechos políti-

23. Para conocer más sobre la herramienta y el plan de seguridad que propone para las mujeres que participan en política debe diligenciarse el cuestionario de autoevaluación 
disponible en: https://think10.demcloud.org/
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cos asistan a cualquier actividad que im-
plique la toma de decisiones, en igualdad 
de condiciones.

21. Proporcionen a la mujer, en el ejercicio de 
sus derechos políticos, información falsa, 
errada o imprecisa y/u omitan informa-
ción que induzca al inadecuado ejercicio 
de sus derechos políticos en condiciones 
de igualdad.

22. Restrinjan el uso de la palabra de las 
mujeres en ejercicio de sus derechos po-
líticos, impidiendo el derecho a voz, de 
acuerdo a la normativa aplicable y en 
condiciones de igualdad.

23. Impongan por estereotipos de género la 
realización de actividades y tareas ajenas a 
las funciones y atribuciones de su cargo o 
posición, que tengan como resultado la li-
mitación del ejercicio de la función política.

Es de aclarar que el anterior, no es un listado ex-
haustivo ni definitivo de las manifestaciones de 
violencia. Son conductas indicativas que pueden 
presentarse entre muchas otras y que brindan la 
posibilidad a los operadores jurídicos de eviden-
ciar situaciones de cómo se expresa este tipo de 
violencia. Algunas de estas conductas pueden 
eventualmente constituir delitos, sanciones disci-
plinarias, faltas administrativas o simplemente no 
estar consideradas en los marcos normativos.  Va-
loración que depende de cada contexto nacional.  

.............................................................................................................

La VCMP puede tomar diferentes formas 
de acuerdo a los ámbitos políticos, socia-
les y culturales de cada país y región, de 
allí la importancia que tiene para Colom-
bia empezar a hacer un registro y segui-
miento a casos para comprender las ex-
presiones y modalidades específicas que 
se  enfrentan. 

 ............................................................................................................

2.6 ¿CÓMO IDENTIFICAR LOS CASOS 
DE VCMP?

Identificar la violencia de género en el ámbito 
público político, puede resultar complejo. Al 
respecto, se requiere sensibilizar y concientizar 

a los operadores (principalmente electorales) 
sobre las barreras que enfrentan las mujeres 
en la política que pueden o no ir acompañadas 
de manifestaciones discriminatorias que las 
afectan en lo público (estereotipos, sexismo, 
burlas desobligantes) y pueden concretarse en 
violencia de género que debe ser rechaza y sancio-
nada por el ordenamiento jurídico colombiano. 

El Protocolo mexicano ha desarrollado unas 
pautas para guiar a los funcionarios/as de las 
distintas entidades y determinar si los casos que 
conocen en ejercicio de sus funciones electora-
les o generales son Violencia Contra Mujeres en 
Política. Estas pautas, ya han sido apropiadas 
por la jurisprudencia mexicana para el análisis 
de los casos. Los criterios que propone el Proto-
colo son (Protocolo, 2017): 

1. El acto u omisión se base en elementos 
de género: I. Por ser mujer, II. impacto di-
ferenciado y desventajoso; III Afectación 
desproporcionada.

2. Tenga por objeto o resultado menoscabar 
el ejercicio de los derechos político-elec-
torales de las mujeres.

3. Se dé en el marco del ejercicio de dere-
chos político-electorales o bien en el ejer-
cicio de un cargo público (sin importar el 
hecho de que se manifieste en el ámbito 
público o privado).

4. Sea simbólico, verbal, patrimonial, eco-
nómico, físico, sexual y/o psicológico. 

5. Sea perpetrado por cualquier persona o 
grupo de personas -hombres o mujeres-, 
en particular: integrantes de partidos po-
líticos, aspirantes, precandidatas(os), can-
didatas(os) a cargos de elección popular 
o de dirigencia partidista; servidoras(es) 
públicas(os), autoridades gubernamen-
tales, funcionarias(os) o autoridades de 
instituciones electorales; representantes 
de medios de comunicación; del Estado 
o sus agentes.

El Protocolo advierte que “Si no se cumplen es-
tos puntos, quizá se trate de otro tipo de violen-
cia, lo cual de ninguna manera le resta impor-
tancia al caso, simplemente, se requerirá de otro 
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tipo de atención y de la intervención de otras 
autoridades” (Protocolo, 2017, p.50).

Algunas académicas como Jennifer Piscopo23, 
proponen considerar algunos elementos dentro 
del análisis de los casos para evidenciar si se tra-
ta de VCMP, estos son: 

• Entender el motivo (impedir el acceso, sacar 
o excluir a las mujeres)

• Revisar la forma del ataque (si tienen pa-
trones de género, estereotipos, ataques se-
xistas, burlas denigrantes, revelación de 
aspectos de la vida íntima y personal, acoso 
sexual, ataques en medios de comunicación 
o redes sociales)

• Valorar el Impacto de la violencia (no solo 
en la vida de la mujer y en su derecho a par-
ticipar, sino el impacto de esa violencia en la 
familia y la comunidad)

Otro elemento fundamental a la hora de dilu-
cidar si se trata de un acto discriminatorio de 
género y valorar el impacto diferenciado en la 
vida de  las mujeres que están en el escenario 
político, es el enfoque de interseccionalidad24. 
Este concepto permite comprender el universo 
de las desigualdades que afectan a los grupos 
vulnerables y discriminados y las condiciones 
que agravan los efectos de la violencia. La Corte 
Constitucional en sentencia T 448 del 2018 men-
ciona como “la convergencia de factores estruc-
turales de vulnerabilidad que repercuten en la 
generación de riesgos adicionales a la mujer”. 
La interseccionalidad, hace referencia a la simul-
taneidad de más de un factor de discriminación 
como la edad, en el caso de las niñas, jóvenes o 
adultas mayores; las condiciones de pobreza, el 
estado de discapacidad, la orientación sexual, la  
condición de víctimas de violencia o del conflic-
to armado, las mujeres indígenas o afro descen-
dientes, entre otros. 

Comprender el concepto de interseccionalidad 
aunado al enfoque de género, brinda herramien-
tas para la evaluación de los casos de acuerdo a 
los entornos políticos y culturales  y la identifi-
cación de los impactos diferenciales que enfren-
tan las mujeres en la política. 

.............................................................................................................

En el desarrollo del concepto de VCMP 
se hace referencia a que la motivación 
de la misma debe ser por razón de géne-
ro (Krook y Restrepo, 2016), sin embar-
go, cuando el móvil es político en el caso 
de los opositores, pero el ataque y los 
impactos incluyen elementos de género 
¿se está dentro del concepto de VCMP?

Sí. Es importante mantener abierto el 
concepto. Independientemente del móvil, 
si la agresión tiene elementos de género 
y las consecuencias tienen un impacto di-
ferenciado en las mujeres, estamos ante el 
mismo fenómeno (IFES, 2016).  En mate-
ria probatoria puede ser complejo llegar 
a definir si la motivación de la violencia 
se da “por el hecho de ser mujer” pero las 
formas y las consecuencias sí evidencian 
cuándo se está frente a violencia contra 
la mujer por razón de género y esto es lo 
que debe orientar al operador judicial.

Un ataque político realizado a través de 
estereotipos de género, enfocándose en 
sus cuerpos y roles como madres o espo-
sas, poniendo en duda sus capacidades 
por su condición de mujer es un caso de 
VCMP. Estas acciones no solo afectan a 
una mujer, sino que intimidan y disuaden 
a otras mujeres políticas para considerar 
una carrera política y envía el mensaje 
social que las mujeres no pertenecen a lo 
político (KrooK y Restrepo, 2016).

.............................................................................................................

23. Para conocer más sobre la herramienta y el plan de seguridad que propone para las mujeres que participan en política debe diligenciarse el cuestionario de autoevaluación 
disponible en: https://think10.demcloud.org/

24.  Para profundizar sobre este concepto puede leerse el artículo “Incorporación del análisis interseccional en las sentencias de la Corte IDH sobre grupos vulnerables, su articulación 
con la interdependencia e indivisibilidad de los derechos humanos” disponible en: https://e-revistas.uc3m.es/index.php/EUNOM/article/download/2803/1534.
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3. MARCO GENERAL DE COMPETENCIAS

3.1 MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL
Para comprender y abordar este fenómeno en Colombia y el por qué es necesario 
darle una respuesta como Estado,  se tiene que considerar el marco de la protec-
ción de los derechos humanos de las mujeres que ha suscrito Colombia e incorpo-
rado a su legislación. De manera principal para efectos del análisis que se realiza, 
deben tenerse en cuenta:

• La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW) y su Protocolo Facultativo que fueron incorpo-
rados al ordenamiento jurídico a través de la Ley 51 de 1982 y la Ley 984 de 
2005, respectivamente. 

 Además del texto de la Convención, que vincula a Colombia, deben tenerse 
presente las recomendaciones elaboradas por el Comité CEDAW a efectos 
de comprender los alcances y desarrollos que permiten su adecuada 
implementación por parte de los Estados. Es el caso de las recomendaciones 
19 y 35, ya mencionadas frente a la violencia contra las mujeres en razón de 
género y, adicionalmente, la recomendación 23 dedicada a la participación de 
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la mujer en la vida pública y a la necesidad 
de generar medidas internas de carácter 
temporal para garantizar la igualdad en la 
representación entre hombres y mujeres.

• La Convención Interamericana para pre-
venir, sancionar y erradicar la violencia 
contra la mujer, “Convención de Belem do 
Pará”, incorporada por la Ley 248 de 1995.

 Para el caso de la VCMP, la revisión de la 
convención de Belém do Pará debe ser 
complementada con la Declaración sobre 
la Violencia y el Acoso Político contra las 
Mujeres, aprobada en el 2015 en la Sexta 
Conferencia de los Estados Parte de la 
Convención y la Ley Modelo para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres en la Vida Política elaborada por el 
Mecanismo de Seguimiento a la Convención 
de Belem do Pará en el 2017.

• El Pacto Internacional de los derechos ci-
viles y políticos, incorporado a través de la 
Ley 74 de 1968.

 El Artículo 3 del Pacto señala que “Los 
Estados Partes en el presente Pacto se 
comprometen a garantizar a hombres y 
mujeres la igualdad en el goce de todos los 
derechos civiles y políticos enunciados en el 
presente Pacto”. En su artículo 25 incorpora 
los derechos a: I) Participar en la dirección 
de los asuntos públicos, II) elegir y ser 
elegido y III) tener acceso, en condiciones 
de igualdad, a la función pública.

• La Convención sobre derechos políticos de 
las mujeres, incorporada a través de la Ley 
35 de 1986.

 En sus tres primeros artículos, la Convención 
desarrolla el derecho a la participación en 
política de las mujeres: derecho a votar en 
todas las elecciones, a ser elegibles para 
todos los organismos públicos elegibles y 
a ocupar cargos públicos en condiciones de 
igualdad.

Estos instrumentos deben leerse de manera 
complementaria con la Carta Democrática Inte-

ramericana (2001), en cuyo artículo 28 se men-
ciona el compromiso de los Estados con “pro-
mover la plena e igualitaria participación de la 
mujer en las estructuras políticas de sus respec-
tivos países como elemento fundamental para la 
promoción y ejercicio de la cultura democráti-
ca”, y los consensos regionales sobre derechos 
de las mujeres especialmente el Consenso de 
Quito (2007), Consenso de Brasilia (2010), Con-
senso de Santo Domingo (2013) y la Estrategia 
de Montevideo (2016), en las cuales se impulsa 
la paridad en la distribución del poder como me-
dida para alcanzar la igualdad real.

3.2 MARCO JURÍDICO NACIONAL
A nivel constitucional, el artículo 13 de la C.P. 
consagra la cláusula general de igualdad que 
confiere a todas las personas igualdad de tra-
to ante la ley y goce de los mismos derechos y 
oportunidades sin discriminación de sexo. Adi-
cionalmente establece que el Estado promoverá 
las condiciones para que esa igualdad sea real y 
efectiva. Como complemento a este mandato el 
artículo 43 C.P. señala que la mujer y el hombre 
tienen iguales derechos y oportunidades y que 
la mujer no podrá ser sometida a ninguna clase 
de discriminación.

El artículo 40 C.P. se encarga de conferir a todas 
las y los ciudadanos el derecho a participar, ele-
gir y ser elegido, así como acceder al desempe-
ño de funciones y cargos públicos.  De manera 
expresa, este artículo establece que “Las autori-
dades garantizarán la adecuada y efectiva parti-
cipación de la mujer en los niveles decisorios de 
la Administración Pública”.  

El artículo 107 C.P. incluye como principio orien-
tador de la organización democrática de los par-
tidos el principio de equidad de género y en el 
artículo 262 determina que la selección de can-
didatas/os deberá hacerse bajo mecanismos de 
democracia interna e incluye en la conformación 
de las listas, los principios de paridad, alternan-
cia y universalidad que deberán ser observados 
de manera progresiva.  
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Colombia no ha desarrollado una legislación 
que identifique y sancione la violencia contra 
las mujeres en política, sin embargo, se cuenta 
con el marco jurídico internacional, con el man-
dato constitucional y con una legislación espe-
cífica para enfrentar la discriminación por razón 
de género y combatir todo tipo de violencia con-
tra las mujeres por razones de género como una 
forma de discriminación, tal y como lo hacen 
otros países de la región.  Esto deberá hacerse 
en el marco de las normas existentes: tanto las 
relativas a la prevención, atención y sanción 
de toda forma de violencia contra las mujeres, 
como aquellas que regulan el proceso democrá-
tico de conformación del poder político, la igual-
dad electoral y sancionan la vulneración de los 
derechos políticos de la ciudadanía.   

En el primer caso, Colombia cuenta con la Ley 
1257 de 2008 “Por la cual se dictan normas de 
sensibilización, prevención y sanción de formas 
de violencia y discriminación contra las mujeres” 
que recoge elementos de la definición de violen-
cia contra la mujer desarrollada por la Conven-
ción de Belém do Pará e introduce el concepto 
de violencia económica (Art. 2). En su artículo 
4 determina como criterios de interpretación y 
orientadores de la ley “Los principios contenidos 
en la Constitución Política, y en los Tratados o 
Convenios Internacionales de derechos humanos 
ratificados por Colombia, en especial la conven-
ción sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer y la convención 
interamericana para prevenir, sancionar y erradi-
car la violencia contra la mujer”.  Esta ley también 
se encarga de incorporar en el Código Penal Co-
lombiano el delito de acoso sexual (art. 29)

Otras leyes complementan el marco de protec-
ción y actuación frente a la violencia contra las 
mujeres por razones de género, como la Ley 1542 
de 2012 que elimina el carácter querellable a los 
delitos de violencia intrafamiliar; la Ley 1719 de 
2014 sobre acceso a la justicia de las víctimas de 
violencia sexual, especialmente en el marco del 
conflicto armado y la Ley 1761 de 2015 que intro-
duce el tipo penal de feminicidio, y la Ley 1959 
del 2019 “Por medio de la cual se modifican y 

adicionan artículos de la Ley 599 de 2000 y la 
Ley 906 de 2004 en relación con el delito de vio-
lencia intrafamiliar”

En el segundo caso, la Ley 1475 de 2011, trae una 
serie de medidas y garantías para verificar la 
transparencia e integridad del proceso electoral, 
así como reglas que rigen a las organizaciones 
políticas, las cuales deben ser aplicadas de con-
formidad con los principios de equidad de géne-
ro, participación y pluralismo. A su vez, nuestro 
ordenamiento cuenta con un marco de protec-
ción al bien jurídico de la participación polí-
tica, encabezado por el Título XIV del Código 
Penal (Ley 599 de 2000), que contiene los 
delitos contra los mecanismos de participación 
democrática. También se han identificado otros 
tipos penales que, en concurso con los anteriores 
tipos, constituyen conductas que atentan contra 
la participación democrática, es el caso de los 
tipos penales de discriminación (art. 134A) y 
hostigamiento (134B). A su vez, nuestro orde-
namiento jurídico, incluye sanciones adminis-
trativas, faltas disciplinarias y prohibiciones a 
servidores públicos, así como violación de otras 
normas electorales que afectan directamente la 
transparencia electoral.

Finalmente, es pertinente mencionar que Co-
lombia ha iniciado el debate sobre Violencia 
contra Mujeres en Política al interior del Con-
greso de la República. Al momento de publi-
carse el presente documento se encuentran ra-
dicados por lo menos tres proyectos de ley que 
tratan la materia: 

• El P.L 04 de 2019 Senado “Por medio de la 
cual se dictan normas para la prevención, 
eliminación y sanción de la violencia polí-
tica contra la mujer y se dictan otras dispo-
siciones” de autoría del Senador Juan Luis 
Castro Córdoba.   

• EL P.L 050 de 2020 Cámara “Por medio de la 
cual se establecen medidas para Prevenir y 
Erradicar la Violencia Contra las Mujeres en 
la Vida Política y se dictan otras disposicio-
nes“ presentado por la bancada de mujeres 
del Partido Conservador Colombiano.
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• El P.L de 2020 “Por el cual se expide el Có-
digo Electoral Colombiano y se dictan otras 
disposiciones”, presentado por la Regis-
traduría, el Consejo Nacional Electoral y el 
Consejo de Estado. Este proyecto incluye 
un artículo para definir la Violencia Contra 
Mujeres en Política y para dar potestades al 
CNE para sancionarla.

Se espera que el debate legislativo pueda aportar 
un nuevo marco legal para enfrentar con eficacia 
esta forma de Violencia.

.............................................................................................................

Para coadyuvar en el propósito de identifi-
car los marcos normativos que mejor per-
miten desarrollar acciones para enfrentar 
la VCMP, a continuación, se presenta un 
mapa de competencias que aborda normas, 
supuestos y posibilidades de actuación en 
el marco del ciclo electoral y en el ejercicio 
del cargo, que vincula al órgano electoral 
y a las diferentes entidades llamadas a ac-
tuar en la protección de los derechos políti-
co-electorales de las mujeres en el país.

Es de aclarar, que las competencias que 
aquí se identifican son indicativas y sugie-
ren acciones basadas en la interpretación 
y alcance de las normas y de los manda-
tos constitucionales. Las entidades aquí 
mencionadas, respondieron al llamado del 
CNE y presentaron sus observaciones y 
precisiones sobre las mismas. Todas ellas 
se orientan a mejorar el cumplimiento y la 
garantía de igualdad en el ejercicio de los 
derechos político-electorales, la transpa-
rencia e integridad del proceso electoral y 
el derecho a una vida libre de violencia de 
las mujeres.

.............................................................................................................
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3.3 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Es el competente de regular, inspeccionar, vigi-
lar y controlar toda la actividad electoral de los 
partidos y movimientos políticos, grupos signi-
ficativos de ciudadanas/os, de sus representan-
tes, directivos y candidatos (Art. 265 C.P); es el 
encargado de la suprema inspección, vigilan-
cia y control de la Organización Electoral (Art. 
265 N°1 C.P); y debe velar por el desarrollo de 
los procesos electorales en condiciones de ple-
nas garantías (Art. 265, N°6 C.P).  En ejercicio 
de su mandato el CNE puede adelantar accio-
nes tendientes a verificar el cumplimiento de 
las acciones afirmativas existentes para promo-
ver la participación política de las mujeres, pro-
mover condiciones que garanticen igualdad de 

oportunidades en el desarrollo de los procesos 
electorales, rechazar públicamente los hechos 
constitutivos de violencia y sancionar y/o remi-
tir a las autoridades competentes, según corres-
ponda, los hechos que atentan contra el derecho 
a la participación política de las mujeres y que 
además pueden constituir hechos de Violencia 
Contra la Mujer en Política en razón de género.

En el contexto del proceso electoral de autori-
dades territoriales de 2019 y de las revocatorias 
de inscripciones de candidaturas de competen-
cia del Consejo Nacional Electoral, esta Corpo-
ración adoptó una decisión histórica a favor de 
los derechos políticos de las mujeres mediante 
las Resoluciones No. 6430 del 23 de octubre de 
2019, No. 5271 del 25 de septiembre de 2019 y 
No. 6422 del 23 de octubre de 2019, en las cua-
les se consideró a la cuota de género de mínimo 
30% para las listas a corporaciones públicas de 
elección popular donde se elijan 5 o más curules 
establecida en el artículo 28 de la Ley 1475 de 
2011, como una acción afirmativa dirigida exclu-
sivamente para mujeres a la luz de los tratados 
internacionales sobre derechos políticos de las 
mujeres, los valores, principios y reglas constitu-
cionales y la interpretación histórica y finalísti-
ca de la disposición utilizando las gacetas de los 
debates legislativos. 

La anterior decisión estuvo antecedida de una 
audiencia pública el 24 de septiembre de 2019, 
donde participaron instituciones gubernamen-
tales,  académicos, representantes de la socie-
dad civil y de los organismos internacionales 
y nacionales de diversas posiciones; así como 
por una pedagogía a nivel territorial mediante 
la Ruta Preventiva #SúbeteAlBus donde se ex-
hortaba a las candidatas y a las organizaciones 
políticas a erradicar la figura de “relleno” en las 
listas, al considerarse como una manifestación 
de Violencia Contra las Mujeres en Política en 
razón de género. 

Aproximación a una ruta pedagógica, preventiva e institucional para la 
atención de la violencia contra mujeres en política en razón de género
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3.3.1 Análisis frente a la eventual aplicación 
del artículo 10 N° 7 de la Ley 1475 de 2011.

¿Puede el CNE, en el marco de las competen-
cias descritas en el numeral 7 del artículo 10 
de la Ley 1475 de 2011, sancionar la Violencia 
contra Mujeres en Política?

 “Artículo 10.  Faltas. Constituyen faltas 
sancionables las siguientes acciones u 
omisiones imputables a los directivos de los 
partidos y movimientos políticos: (…)

 7. Utilizar o permitir el uso de la violencia 
para el ejercicio de la participación política y 
electoral.”

La Corte Constitucional, en la sentencia 
C-490 de 2011, al realizar el estudio del 
catálogo de acciones y omisiones de la 
Ley 1475 de 2011 constitutivas de faltas 
sancionables a los directivos de los partidos 
y movimientos políticos, consideró que 
las mismas se ajustaban a los principios 
de legalidad, reserva de ley, razonabilidad, 
gradualidad, proporcionalidad y las 
garantías del debido proceso, que deben 
caracterizar la potestad sancionatoria 
que corresponde al CNE como órgano de 
naturaleza administrativa. 

Con relación a la violencia que busca ser 
sancionada, es pertinente abstraer el ámbi-
to de sanción de esta violencia que se con-
figura en la falta descrita en el numeral 8 
del mismo artículo 10 de la Ley 1475 de 2011 
según el cual, será falta imputable a los di-
rectores de los partidos y movimientos po-
líticos: “8. Incurrir en actos tipificados como 
delitos contra mecanismos de participación 
democrática; contra la administración públi-
ca; contra la existencia y seguridad del Estado; 
contra el régimen constitucional y legal; de lesa 
humanidad; o relacionados con actividades de 
grupos armados ilegales o de narcotráfico.” 

De esta manera los actos de violencia que se 
concretan en delitos serán sancionados por el 
CNE en virtud de este numeral 8. Entonces, 
¿qué actos o hechos podrían ser imputables en 

virtud del numeral 7, del artículo 10 de la Ley 
1475 de 2011? Al respecto, puede afirmarse que 
la violencia de género o violencia contra las mu-
jeres en razón de género, cuenta con los elemen-
tos normativos sancionatorios necesarios para 
que pueda ser plenamente delimitada y aplica-
da en el marco de las competencias del CNE. 
Esto es así, gracias a que Colombia suscribió la 
Convención Interamericana para Prevenir, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 
“Convención de Belem do Pará” incorporándola 
al ordenamiento jurídico a través de la Ley 248 
de 1995, que hace parte integral del bloque de 
constitucionalidad, esta Convención definió en 
su artículo primero la violencia contra la mujer 
así: “Debe entenderse por violencia contra las 
mujeres cualquier acción o conducta, basada en 
su género, que cause muerte, daño o sufrimien-
to físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto 
en el ámbito público como en el privado.”

Ahora bien, esta definición también incluye he-
chos que tienen connotación delictiva y por tan-
to darían lugar a ser considerados dentro de los 
supuestos del numeral 8  del artículo 10. La dife-
rencia radica en que dado el desarrollo concep-
tual y jurisprudencial autónomo de la violencia 
de género en Colombia, a la luz de la Conven-
ción de Belém do Pará, el CNE podría entrar a 
sancionarla de manera directa y en paralelo a 
las investigaciones que sobre el delito imputa-
ble, realicen las autoridades competentes para 
ello. Esta es la facultad que le otorga el numeral 
7 y, adicionalmente, podría valorar un número 
importante de hechos considerados como vio-
lencia que no necesariamente están tipificados 
como delitos dentro de nuestra legislación. 

Corresponderá al CNE el estudio en concreto 
de los casos de VCMP y verificar que los hechos 
de estudio se ajusten a los dos elementos fun-
damentales que la caracterizan: a) la violencia 
está basada en elementos de género y b) la ocu-
rrencia de los hechos se dan en el marco de los 
derechos políticos de las mujeres. Con relación 
al primer elemento, la Convención de Belém do 
Pará, la jurisprudencia de la Corte Constitucio-
nal y de la Corte Interamericana de Derechos 
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Humanos,  y las Recomendaciones 19 y 35 del 
Comité de la Convención sobre la Eliminación 
de Toda Forma de Discriminación contra la 
Mujer – CEDAW – (Ley 51 de 1981), brindan las 
herramientas necesarias para el análisis. Con re-
lación al segundo elemento, las propias compe-
tencias del CNE delimitan el alcance. 

Finalmente, es importante señalar que en el 
marco del derecho internacional de los derechos 
humanos de los cuales hace parte la Convención 
de Belém do Pará y la CEDAW se consagra el 
deber de debida diligencia que insta a los Esta-

dos a adecuar sus estructuras para garantizar el 
pleno ejercicio de los derechos. Bajo este deber 
del Estado colombiano, el CNE cumpliría con la 
obligación de prevenir y responder a los actos de 
violencia contra las mujeres que se presenten en 
el contexto político electoral “enfatizando que la 
falta del Estado de actuar con debida diligencia 
para proteger a las mujeres de la violencia cons-
tituye una forma de discriminación y una nega-
ción de su derecho a la igual protección de la 
ley” (MESECVI – OEA, 2014: P.42).
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Aproximación a una ruta pedagógica, preventiva e institucional para la 
atención de la violencia contra mujeres en política en razón de género
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3.11 RAMA JUDICIAL – COMISIÓN 
NACIONAL DE GÉNERO CNGRJ

Mención final merece el papel trascendental que 
cumple la justicia para garantizar la igualdad, no 
discriminación y el derecho a la participación 
política de las mujeres en Colombia. Si bien, la 
estructura conceptual y normativa alrededor de 
la VCMP hasta ahora inicia en Colombia, será 
la casuística y los pronunciamientos de las auto-
ridades competentes en cada instancia, quienes 
determinen su avance y desarrollo.  

La CNGRJ tiene como propósito el promover 
la incorporación e institucionalización de la 
perspectiva de género en el quehacer de la la-
bor judicial. Desde este punto de vista, es funda-
mental el llamado de esta Comisión a ampliar la 
interpretación y aplicación de la Convención de 
Belém do Pará,  la CEDAW y el Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos como marcos 
de protección y actuación entorno a la VCMP.   
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4. ANÁLISIS DE CASOS

En los siguientes párrafos se presentan historias basadas en hechos reales, anó-
nimos por protección de datos e identidad y adaptados al propósito pedagógico 
de este documento, la mayoría de estos relatos fueron recopilados de manera in-
formal en las Cumbres de Mujeres Electas, en asambleas de mujeres en partidos 
políticos y en seguimiento a medios de comunicación. 

CASO 1.
Juanita  es una líder muy reconocida que pertenece a una organización de mujeres 
en una región ampliamente golpeada por el conflicto armado.  Ella ha trabajado el 
tema de restitución de tierras desde que se expidió la Ley de Víctimas en el 2011, 
esto la ha puesto en una situación de alto riesgo, tanto que desde el 2012 tiene un 
historial de medJidas de protección con la Unidad Nacional de Protección por las 
múltiples amenazas a su vida.  
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En el 2015 ella se lanzó para la alcaldía de su mu-
nicipio por un partido alternativo. Dada su po-
pularidad contaba con un respaldo social muy 
importante, sin embargo, su condición de candi-
data incrementó las amenazas y hostigamientos 
que suelen recibir las lideresas y defensoras de 
derechos humanos. Este, además de ser un terri-
torio de mucho conflicto armado, es un territorio 
machista liderado tradicionalmente por hom-
bres, por lo que su campaña (que incluía una 
agenda de género) tuvo una resistencia muy 
fuerte en algunos sectores. 

Durante la campaña ella sufrió un incidente de 
seguridad, un atentado cuando se movilizaba 
en la camioneta de protección, la cual al parecer 
fue impactada por balas. El hecho fue puesto en 
conocimiento de las autoridades junto con las 
demás amenazas de que era objeto. 

Un alto dirigente de la policía en el departamen-
to salió en medios de comunicación a desesti-
mar el hecho, a presentarlo como un presunto 
autoatentado y a minimizar su gravedad.  Estas 
declaraciones fueron ampliamente difundidas 
en los medios locales, situación que al parecer 
fue un golpe a la campaña de la lideresa.  Sus 
competidores políticos lo utilizaron para retrac-
tar a varios de sus electores presentándola como 
una mujer que estaba llamando la atención, muy 
vulnerable y temerosa. Este hecho fue un golpe 
a su imagen y a su buen nombre, en lo más álgi-
do de la campaña electoral.

Tanto la lideresa como su organización de mu-
jeres sintieron estas declaraciones como un 
atentado a su aspiración electoral y su probable 
ascenso al cargo de decisión más importante del 
municipio.

La Fiscalía, en el marco de sus competencias, 
abrió investigación por el presunto atentado. 
Pero frente al daño político provocado por las 
declaraciones fuera de lugar del comandante de 
la policía no se realizó ninguna acción.

Es de aclarar que antes de este hecho y después 
del mismo, la lideresa ha sido objeto de diversos 
atentados a su vida.”

En este caso se evidencian dos hechos de vio-
lencia: 

a) El primero relacionado con el atentado a su 
seguridad frente al cual responde la institu-
cionalidad (en este caso la Fiscalía) con el 
inicio de una investigación.  

b) El segundo son las declaraciones del coman-
dante de la policía que desestiman el hecho y 
que dan lugar a presentar a la candidata ante 
la ciudadanía como mentirosa, temerosa y 
vulnerable. 

Ante el segundo hecho no se adelantó ninguna 
actuación.

Este caso no recibió respaldo o acompañamien-
to de la institucionalidad tendiente a garantizar 
el derecho a la participación política de la lide-
resa. 

• ANÁLISIS Y POSIBILIDADES  
DE ACTUACIÓN

En  el primer hecho de violencia existió una cla-
ra competencia de la Fiscalía en el marco de una 
presunta acción delictiva. Ante esta acción se ac-
tivaron y fortalecieron las medidas de protección 
a la integridad de la candidata.

En el segundo hecho se evidenciaron unas decla-
raciones que tenían una connotación de género y 
reflejaban unos estereotipos: se le expuso ante la 
opinión como mentirosa y  débil, y se puso en tela 
de juicio la veracidad de lo ocurrido. Frente a esta 
acción no se adelantó ninguna acción.

Estos hechos, además de la gravedad que revis-
tieron para la integridad personal de la candi-
data, también afectaron considerablemente el 
ejercicio político que desempeñaba en el marco 
de la  campaña electoral. La situación trascendió 
al trabajo político de su organización social y a 
quienes respaldaban política y financieramente 
dicha opción política, desestimulando su trabajo 
y atemorizando a la ciudadanía. También se evi-
denció como la “mala” publicidad de los comen-
tarios del comandante  puso a la candidata en 
una situación de desventaja competitiva frente a 
sus contradictores masculinos que capitalizaron 
dichas declaraciones para desacreditarla. 
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Es precipitado  afirmar que estos hechos por sí solos hayan sido determinantes en 
el resultado electoral negativo. También es precipitado afirmar que existió un tipo 
penal o falta disciplinaria en la conducta del comandante. 

Sin embargo, las autoridades encargadas de proteger el derecho a la participación, 
y garantizar la objetividad e imparcialidad en el debate político podían haber ac-
tuado  de alguna manera para rechazar estas conductas. Algunas posibilidades de 
actuación para analizar son:

El partido 
político 

Respaldar el liderazgo de su candidata. Hacer un reconocimiento público de su 
liderazgo y capacidades. Exigir ante las autoridades equilibrio en sus declaraciones de 
la Fuerza Pública, objetividad e imparcialidad. 

Min.interior  
-Dirección de 
Participación.

Rechazo del atentado evidenciando su gravedad y exigencia de respeto al ejercicio 
político que realiza la candidata.

Min.Interior  
- UNP

Acompañamiento reforzado, más cuidadoso y esmerado en todas las actividades de 
campaña y una evaluación de riesgo para la organización social. 

 Defensoría Ofrecer acompañamiento a la lideresa y hacer un llamado de atención a las entidades 
para garantizar una sanción y no repetición de los hechos. 

Procuraduría Llamado de atención público por la ligereza de las declaraciones y una remisión ante la 
autoridad competente  para la investigación disciplinaria por indebido proceder.

CNE Registro del caso. Acompañamiento. Comunicación general de respaldo a 
candidatas(os) y al respeto por su ejercicio político electoral. Llamado a la actuación 
oportuna de las autoridades. Seguimiento al resultado de las investigaciones.  

Fiscalía Solicitud de medidas adecuadas de protección que consideren su labor política, 
solicitud de evaluación de riesgos para las integrantes de la organización social y 
equipo de campaña, debida diligencia en la investigación.

CASO 2. 
Leticia estaba en campaña a la alcaldía de su municipio por una corriente con-
traria al alcalde de turno. Era de conocimiento público que el alcalde respaldaba 
al otro candidato que, junto con Leticia, disputaban la elección.  Durante toda la 
campaña el alcalde aprovechó eventos públicos para hacer referencia a ella como 
“la loca”. También en las fiestas, en las reuniones sociales, en círculos privados, el 
alcalde utilizó este apelativo despectivo para criticarla y cuestionarla. El alcalde se 
abstuvo de mencionar el nombre de Leticia para que no se le atribuyera interven-
ción en campaña, pero siempre dio entender que se trataba de ella. Esta situación 
se trasladó a varios funcionarios de la administración que también se referían a 
la candidata, en público y privado, de la misma manera. La campaña contraria a 
Leticia, popularizó en el municipio la forma despectiva de llamarla “loca”. Fue una 
campaña sucia y altamente ofensiva.  Leticia, fue estigmatizada públicamente y 
se mantuvo este apelativo mucho después de la campaña. Además de agotador 
y lesivo para ella, la situación afectó ostensiblemente a su marido, hijos y demás 
familiares que sintieron indignación y vergüenza.
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• ANÁLISIS Y POSIBILIDADES DE ACTUACIÓN

En este relato se identifica que los hechos materializan una conducta dirigida a 
intimidar, a despreciar, a acallar. Se trató de una “agresión verbal y humillación 
constante» .

Este tipo de comportamientos, aun cuando no constituyen una conducta delictiva,  
tienen que ser rechazados y no normalizados.

El partido 
político 

Respaldar el liderazgo de su candidata. Visibilizar la falta del alcalde, exigir a las autoridades actuar. 

Min.Interior – 
Dirección de 
Participación.

Rechazo público a los estereotipos de género en las campañas electorales como estrategias de 
campaña.

Procuraduría - 
Personería

Intervención preventiva. Llamado público al respeto y al trato que los funcionarios deben dar a las 
mujeres. Inicio de una investigación por intervención indebida en política, tanto al alcalde como a 
sus funcionarios.

CNE Hacer un llamado general durante la época preelectoral a realizar campañas con respeto por los 
derechos de las mujeres.

CASO 3 . 

Yo tenía una relación relativamente tranquila con mi esposo, él sabía que yo hacía 
mucha labor comunitaria y hasta entonces no había mayor problema. Cuando me 
lanzo como candidata al concejo y empiezo mi campaña, tenía que ir a muchas reu-
niones, a veces se me iban hasta entrada la noche. Mi esposo empezó en un ataque 
de celos tremendo, decía que yo estaba reuniéndome con puros hombres y que lo 
único que quería era estar en la calle. Entonces empezaron las agresiones físicas 
y verbales, varias veces me golpeó, sobre todo cuando llegaba de alguna reunión 
política. Empezó a amenazarme que me iba a matar sino dejaba la campaña. Yo 
tenía mucho respaldo de la comunidad y me sentía muy comprometida, teníamos 
mucha esperanza que por primera vez la comunidad iba a tener una concejal. Una 
mañana que tenía que salir a un evento de la campaña, él me encerró y me tuvo 
amenazada con un cuchillo, él se paró en la puerta. Me prohibió contestar el celular 
y me trató muy mal. 

Yo fui a una comisaría de familia y me sugirieron que abandonara la campaña y 
que nos iban a llamar para una conciliación. ¿Y yo que iba a conciliar? Me fui de 
la casa.

Él se volvió mi peor enemigo político. Decía mentiras de mí en la comunidad, que 
yo era una “tal por cual”, “que fui la peor esposa”, que me “acostaba con el alcalde y 
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por eso quería hacer política”.  Seguía amenazándome que si quedaba de concejal 
me mataba.  Finalmente resulté electa. Yo todavía ando con un poco de miedo, pero 
espero que no pase nada.

• ANÁLISIS Y POSIBILIDADES DE ACTUACIÓN
Independientemente del lugar en el que se manifestaron las agresiones (el hogar) 
y de la persona que las realiza (el esposo), está en juego además de la integridad 
física de la mujer, su derecho a participar en política a ser elegida. Como estamos 
ante un hecho que conculca la participación, debe existir un llamado o actuación 
de las autoridades que protegen y garantizan este derecho, más allá de que exista 
una intervención de las autoridades encargadas de atender el caso como violencia 
intrafamiliar.  

Primero hay que hacer una invitación o llamado fuerte a que las mujeres denun-
cien estos hechos, y la entrada de esa denuncia no debe ser únicamente la vía pe-
nal. Las autoridades electorales como el CNE, la Registraduría, la URIEL, la misma 
Procuraduría – Personería, pueden recibir la denuncia abocando una competencia 
frente a la garantía del derecho a la participación en política y posteriormente re-
mitir el caso ante las autoridades competentes. 

Aquí es fundamental la coordinación interinstitucional para darle relevancia y 
prioridad al caso. También es fundamental el acompañamiento y seguimiento al 
mismo para que se tomen las medidas de protección pertinentes. En este caso, por 
ejemplo, las medidas de protección tienen que garantizar la posibilidad de que la 
mujer continúe en el escenario político. 

El partido 
político 

Registrar el caso. Denunciar los hechos ante la Fiscalía General de la Nación y acompañar 
a la candidata en el proceso de denuncia. Respaldar públicamente el liderazgo de su 
candidata. Si la candidata lo consiente, visibilizar las acciones desarrolladas por su 
agresor.

Min.Interior – 
Dirección de 
Participación.

Registrar el caso, remitir a autoridad competente, diseñar medidas de protección para el 
derecho a participar.

Procuraduría - 
Personería

Registrar el caso, remitir a autoridad competente, gestionar atención psicosocial a la 
candidata. Iniciar acciones disciplinarias en contra del Comisario de Familia quien 
desestimó la gravedad de los hechos y su deber de debida diligencia.

CNE Registrar el caso, remitir a autoridad competente, hacer seguimiento, diseñar medidas de 
protección para el derecho a la participación política.

Fiscalía 
General de la 
Nación

Investigación por Violencia Intrafamiliar, secuestro e incluso tentativa de feminicidio. 
Solicitud  de medidas de protección en los términos de la Ley 1257 de 2008 a los jueces 
de control de garantías.

Jueces de 
control de 
garantías

Otorgar medidas de atención y protección en los términos de la Ley 1257 de 2008 a los 
jueces de control de garantías.

Defensoría del 
Pueblo

Registrar el caso, remitir a autoridad competente, gestionar atención sicosocial a la 
candidata.
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CASO 4. 
 Al interior de los partidos políticos también se presentan prácticas de exclusión 

y falta de garantías que constituyen actos de VCMP y que deben ser objeto de 
rechazo público y de sanción. A continuación, se presentan historias tomadas 
de diferentes fuentes: 

 En el marco de una asamblea de mujeres del partido X, varias de las militantes 
presentaron al pleno su preocupación frente a situaciones sucedidas en las elec-
ciones pasadas, entre ellas se expusieron: 

Una militante de un municipio pequeño de la región Caribe manifestó: 

 Llevo más de 4 años en el partido haciendo trabajo político en mi comunidad, 
he apoyado y trabajado en varias campañas al Congreso y a la alcaldía respal-
dando candidatos del partido. Cuando fui a solicitar mi aval para la asamblea, 
me dijeron que esperara, que era que ya tenían la lista. Cuando quise ver a quie-
nes habían puesto como mujeres para completar el cupo, me di cuenta de que 
había parejas de varios hombres del partido pero que nunca habían ido a una 
reunión. Había otra muchacha que había sido secretaria de la oficina del partido 
que ya se había ido a otra parte pero que no le interesaba ser diputada. Y así. Yo 
que conozco a las mujeres del departamento que hemos trabajado por el partido 
me di cuenta que no había ni una de las que veníamos pedaliando y trabajando 
parejito con la gente. Cuando exigí mi cupo, me dijeron que era que necesitaba 
que llegaran ciertos candidatos que estaban más preparados. Que me siguiera 
preparando yo para las próximas elecciones.

Otra de las asistentes de una región diferente manifestó:

 A mí sí me dieron el aval, pero me pusieron en los últimos lugares de la lista. 
También me dijeron que me quedara “quietica”, que no hiciera campaña, que al 
que había que apoyar era a fulanito y a fulanito y que no era conveniente que 
les fuera a quitar respaldo político.

Otra igualmente, frente al tema de los avales manifestó: 

 Yo solicité el aval al concejo, y el director municipal me llamó a una entrevista. 
A mí me pareció muy extraño porque a ninguno de los que yo conocía que ya 
tenían el aval los habían entrevistado. Yo organicé mi hoja de vida y unas foto-
grafías que tenía, le iba a mostrar que llevaba varios años en el partido y que 
había liderado varias actividades en el barrio. El señor ni me dejó hablar, me 
dijo que claro que él me ayudaba con el aval con mucho gusto, pero que cuándo 
salíamos como cobrando el respaldo.

Una mujer que había sido candidata al concejo contó su experiencia durante el día 
de la elección:

 Yo llegué el día de las elecciones con una fuerza tremenda, varios compañeros 
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del partido y de otros partidos me decían que yo iba a llegar de primera porque 
la gente me estaba apoyando totalmente. Esta era mi primera vez en una cam-
paña, a mí en el partido no me dijeron nada de lo de las tarjetas para testigos, 
yo pensé que los testigos del partido iban a cuidar los votos de todos los can-
didatos del partido. Como a las 4:30 me llamó una muchacha de otro partido a 
decirme que cuidado, que me estaban robando los votos, que mi propio com-
pañero del partido no sé qué estaba haciendo y que en varias mesas estaban 
cambiando la votación. Yo no supe qué hacer. Lo cierto es que mi compañero 
me sacó ventaja por 10 votos y yo no supe que hacer para que recontaran o para 
saber qué cosas pasaron en la mesa. Me quemé por 10 votos. 

Otra manifestó:       

 En el discurso, somos invitadas a sumarnos a las filas del partido. Pero a la hora 
de participar, más en tiempos de campaña, nos relegan a la logística y general-
mente para hacer cosas ‘femeninas’: cocinar, decorar, ser edecanes. O sea, que 
lo que hagamos en la casa, también lo hagamos para el partido.

Dentro de los debates internos del partido también se presentan hechos como:

 Empezando con la ridiculización, lo que opinábamos nosotras como mujeres, 
porque éramos dos mujeres las que estábamos ahí, ¡nunca se tenía en cuenta! 
Cuando se hacía una propuesta por ejemplo en asambleas del partido, no nos 
ponían atención y enseguida otro de los compañeros decía lo mismo con el 
cambio de dos o tres palabritas más y enseguida lo decidían en votación y que-
daban las propuestas ¡hechas a nombre de ellos!, no éramos nosotras las que 
quedábamos con la palabra; también la ridiculización verbal en algún momento 
como son las viejas chismosas inclusive a otro compañero que siempre estaba 
más a favor de nosotras y nos respaldaba entonces lo ridiculizaban a él diciendo 
que le iban a regalar una falda ¡ahí es donde uno ve que es cuestión de género!.

• ANÁLISIS Y POSIBILIDADES DE ACTUACIÓN
En el análisis general del contexto de las afectaciones contra las mujeres que se 
presentan en los partidos políticos, es importante valorar diversas circunstancias:

1.  Las mujeres y los jóvenes resultan ser los más afectados por cuenta de las debi-
lidades del sistema político. Las listas preferentes propician una competencia 
feroz entre militantes del propio partido en la cual la parte más inexperta o con 
menos tiempos en las lógicas electorales resulta menos aventajada. 

 La inoperancia de consultas internas  o mecanismos democráticos para la se-
lección de candidaturas al interior de los partidos (en los que se reconozca el 
liderazgo y el trabajo político en la base), hace que las listas se organicen con 
gran discrecionalidad por parte de los directores y que los criterios para otorgar 
los mismos, así como el lugar en las listas, sean de conveniencia, amiguismo o 
afinidad y no de meritocracias.



Aproximación a una ruta pedagógica, preventiva e institucional para la 
atención de la violencia contra mujeres en política en razón de género

63

2.  Si bien, los partidos gozan de autonomía en el desarrollo de su actividad parti-
daria, existen algunos principios constitucionales y legales a los cuales deben 
ajustarse sus estatutos y códigos internos. Sin embargo, estos instrumentos son 
débiles y presentan múltiples vacíos al momento de sancionar malas prácticas, 
hechos de discriminación o vulneración de los derechos de los militantes.  

3.  Las situaciones pueden estar o no tipificadas, lo cierto es que, independiente-
mente de la existencia de la norma, la capacidad para sancionar estas conductas 
es limitada, los procesos de instrucción y en materia probatoria no están defini-
dos y las posibilidades de las mujeres y en general de los militantes para actuar 
al interior de las organizaciones políticas es poca.

Lo anterior no obsta para tomar acciones dirigidas a prevenir y atender los casos 
de VCMP en los partidos. Como ya se ha visto existen marcos normativos genera-
les que obligan al Estado a rechazar este fenómeno y trabajar para su eliminación. 
Algunas de las cosas que pueden hacerse para incidir al interior de los partidos 
son:

- Ser más vigilantes desde las competencias de la autoridad electoral para dar 
cumplimiento a las acciones afirmativas y en general las medidas establecidas 
para garantizar procesos democráticos e incluyentes al interior de las organiza-
ciones políticas. 

- Instar a los partidos a modificar y complementar sus estatutos incluyendo la 
tipificación de conductas discriminatorias, abusos de poder, acoso e intimida-
ciones, así como garantizando mecanismos democráticos para la participación 
de las mujeres y poblaciones subrepresentadas.

- Visibilizar los hechos de VCMP al interior de los partidos, promover la denun-
cia, registrar los hechos, ventilarlos en las asambleas partidarias, consejos direc-
tivos y medios de comunicación de los partidos. 

- Las directivas de los partidos deben rechazar públicamente este tipo de conduc-
tas. Debe haber sanción social. 

- Se debe propiciar un acompañamiento externo de las entidades que tienen ba-
jos sus competencias el brindar garantías para el proceso electoral, como CNE, 
Procuraduría, Registraduría etc. 

- Mayor actuación del CNE en la sanción de los partidos políticos por incumpli-
miento de los marcos legales y constitucionales que los orientan. 

Resulta de gran importancia que los funcionarios/servidores públicos amplifiquen 
su grado de sensibilidad y responsabilidad sobre los derechos de las mujeres que 
participan en política y puedan desarrollar capacidades para la identificación de 
esos actos de violencia contra las mujeres cuando deciden participar en política 
por razón de su género.  De allí que, además de conocer la conceptualización de la 
VCMP, puedan identificar sus manifestaciones cotidianas a partir de la ridiculiza-
ción, del acallamiento, humillación y reducción de su participación, y puedan a su 
vez, liderar formas para combatir este tipo de violencia y discriminación. 
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CNE El CNE tiene una competencia general para vigilar la actividad de los partidos políticos 
y el cumplimiento de las normas que los regulan como es el caso de la Ley 1475 de 2011.

En el marco de estas competencias, el CNE puede acompañar la actualización 
de los códigos de ética para incluir la VCMP, puede propiciar conversatorios 
y actividades de reflexión frente a este fenómeno, hacer seguimiento a casos 
específicos de los cuales tenga conocimiento y que se tramiten al interior de los 
partidos.

CASO 5.
Un caso ocurrido en el marco del proceso electoral de 2019, amerita una reflexión 
particular:

El director de un partido político en un municipio, quien además era exsenador de 
la República, trató de justificar ante medios de comunicación por qué no avalaría 
a ninguna candidata a la Alcaldía de ese municipio en las elecciones regionales, 
entre sus explicaciones manifestó: “Ay, Dios mío, me tienen loco con las mujeres. 
Yo las quiero mucho pero no más, no más. Como administradoras me parecen fu-
nestas. Miren que el presidente de la república está encartado con tanta mujer que 
tiene como ministra y en todos los institutos descentralizados” . Posteriormente, 
ante otro medio de comunicación intentó justificar sus palabras diciendo “Yo sola-
mente me refería a las candidatas a la Alcaldía de este municipio, no considero que 
sean apropiadas”, y se negó a pedir disculpas. 

Frente a estas manifestaciones las directivas nacionales del Partido expidieron un 
comunicado que rechazó las afirmaciones del dirigente. Además de desautorizarlo 
públicamente el comunicado manifestó que el “Partido garantizaría la participa-
ción de las mujeres en las próximas elecciones”.  En igual sentido, la Vicepresiden-
ta de la República rechazó de manera pública las declaraciones y solicitó al Partido 
“su concurso para que se ejercieran las acciones correspondientes, toda vez que 
dichas declaraciones contravenían  la Constitución y la Ley y desconocían el debi-
do cuidado y respeto por la igualdad de todos los colombianos y particularmente 
por el respeto hacia las mujeres”.  

• ANÁLISIS Y POSIBILIDADES DE ACTUACIÓN
En el contexto de la VCMP, estas manifestaciones del directivo político son dis-
criminatorias por razón de género y además violan el derecho a la participación 
porque:

- La expresión me tienen loco con las mujeres da a entender que para él garan-
tizar el derecho a la participación electoral de las mujeres del partido es un 
problema, es algo que le molesta.
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- Yo las quiero mucho, pero no más, no más, son palabras que entrevén que para 
este dirigente las mujeres son para quererlas siempre y cuando no invadan el 
ámbito más allá de lo privado.

- Cómo administradoras me parecen funestas, es una generalización que des-
contextualiza la labor que han cumplido y pueden cumplir las mujeres en lo 
público, y con la cual se evidencia un estereotipo que niega las capacidades de 
las mujeres en el ejercicio de los cargos. 

El Consejo Nacional Electoral, bajo las competencias legales y constitucionales, le 
corresponde la verificación de principios como los de igualdad y equidad de géne-
ro (Art 107 C.P y Art. 1 Ley 1475 de 2011) frente a los cuáles debe proceder a analizar 
si estas manifestaciones suponen también actos de discriminación al interior del 
partido. Así mismo, le corresponde hacer seguimiento a los procedimientos de-
mocráticos que conforme con los estatutos del partido, sean los tenidos en cuenta 
para la conformación de listas e inscripción de candidatos y candidatas. Indepen-
dientemente de que se pueda o no concretar una sanción por las declaraciones, las 
mismas ameritan el pronunciamiento y rechazo público de las autoridades electo-
rales encargadas de garantizar la transparencia del proceso electoral.  

De igual manera, el partido político, tiene una responsabilidad de adelantar una 
investigación interna y verificar los procedimientos y actuaciones adelantadas por 
el directivo de su partido en la selección de candidaturas en el nivel territorial, por-
que existen elementos para afirmar que las mismas pueden haber sido discrimina-
torias para con las mujeres. En tal sentido, es el llamado que hace la vicepresidenta 
al solicitar al partido  adelantar las “acciones pertinentes”. Nuevamente, más allá 
de la sanción legal, debe existir una sanción social o política que envíe el mensaje 
a la sociedad de que el partido no es tolerante con los actos de discriminación. 

Finalmente, el CNE podría hacer un seguimiento más exhaustivo al partido en la 
región de ocurrencia de los hechos para verificar cómo se garantizó la participa-
ción en condiciones de igualdad después de emprendidas las acciones correspon-
dientes.
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5. PROPUESTAS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
INTERINSTITUCIONAL DE UN PLAN DE ACCIÓN PARA 
PREVENIR, ATENDER Y SANCIONAR LA VCMP

Es claro para el CNE que la tarea con relación a la VCMP en Colombia apenas co-
mienza, y que el inicio de la misma pasa por: a) Comprender la problemática, sus 
dimensiones y afectaciones a la democracia colombiana, y c) registrar los casos y 
los hechos. Esta labor debe ser parte de un proceso interinstitucional que camine 
en la dirección que fijan los acuerdos internacionales de derechos de las mujeres y 
de los derechos políticos.

Las diferentes consideraciones realizadas a este documento por parte de las insti-
tuciones con competencias para atender la VCMP, resaltan la importancia de desa-
rrollar una estrategia de trabajo conjunto que permita avanzar en esta dirección.  A 
continuación, se recogen algunas de  las sugerencias y desafíos que plantean para 
Colombia, con la confianza de que en el corto y mediano plazo se construya una 
dinámica de acción integral para responder a la VCM. Estas son:
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• Adelantar un proceso al interior de las enti-
dades con competencias investigativas de ju-
dicialización y sancionatorias para promover 
una cultura institucional que aplique el prin-
cipio de debida diligencia en la atención de 
casos de VCMP. Para lo cual es necesario fo-
mentar la formación y sensibilización de ope-
radores contra la violencia hacia las mujeres 
que se encuentran ejerciendo su derecho a 
la participación político-electoral o quienes 
ejercen funciones político-públicas.

• Reunir datos durante los procesos electo-
rales y en ejercicio de los cargos públicos y 
de elección, que permitan analizar casos de 
VCMP para elaborar acciones preventivas y 
de respuesta a los mismos. La información 
que se recopila debe estar atenta a dilucidar: 
a) cómo ocurre la VCMP, b) dónde ocurre y c) 
por qué ocurre. 

• Promover líneas de estudio e investigación 
internas para realizar análisis de casos, mar-
cos de competencias y revisión de literatura 
académica nacional e internacional pertinen-
te.

• Analizar el contexto colombiano en cuanto a 
decisiones de la Corte Constitucional sobre 
violencias por razones de género, de la Cor-
te Suprema de Justicia en los procesos por 
parapolítica, de la Jurisdicción Especial para 
la Paz en relación con casos ocurridos en el 
conflicto armado, del Consejo de Estado, Sec-
ción Quinta, en la protección de los derechos 
políticos y la violencia política, y los casos 
decididos por el Consejo Nacional Electoral 
en protección de las acciones afirmativas 
para el ejercicio de la política. 

• Revisar la jurisprudencia nacional e interna-
cional en el marco del Sistema Interameri-
cano de Derechos Humanos y las Naciones 
Unidas, relacionada con la Violencia en línea 
y el ciberacoso.

• Promover públicamente, desde las diferentes 
competencias institucionales,  la denuncia de 
casos de VCMP.

• Liderar una estrategia de diálogo y construc-
ción conjunta con los partidos políticos para 
desarrollar acciones preventivas y realizar 
transformaciones a los códigos de ética, dis-

ciplinarios o estatutos que permitan avanzar 
en sanciones al interior de los partidos frente 
a la VCMP.

• Apremiar a los medios de comunicación para 
rechazar y no promocionar el sexismo, los es-
tereotipos de género, el acoso y la violencia 
a través de los medios de comunicación y 
las campañas publicitarias que se difunden 
a través de estos, sobre todo durante el ciclo 
electoral. 

• Adelantar encuestas, conversatorios y au-
diencias que permitan dilucidar las particu-
laridades de la VCMP en Colombia y en los 
territorios.

• Trabajar en conjunto con el Ministerio de las 
TIC y las plataformas digitales como Twitter, 
Facebook y Google, estrategias de preven-
ción de violencia en línea y su relación con la 
violencia de género en el marco de los proce-
sos político-electorales y el ejercicio del car-
go.

• Promover la creación de una instancia in-
terinstitucional de seguimiento y fortaleci-
miento de los temas de enfoque diferencial 
en el sistema político colombiano.

• Liderar un proceso de diálogo con organi-
zaciones sociales, agencias de cooperación, 
partidos políticos y autoridades de control 
dirigido al diseño de medidas de protección 
que puedan aplicarse para garantizar el dere-
cho a la participación política de las mujeres 
en los casos de VCMP.

• Proponer nuevos marcos normativos o ade-
cuación de los ya existentes para responder 
a la VCMP, en virtud de las facultades fren-
te a la iniciativa legislativa que les otorga la 
Constitución Política. 

Con estas propuestas y este documento, el CNE 
pretende aportar en la discusión y construcción 
de una respuesta institucional para Colombia 
a la Violencia Contra Mujeres en Política, en la 
que será clave la revisión y el aprendizaje de las 
experiencias comparadas que a la fecha ya han 
consolidado jurisprudencia, marcos normativos 
y un importante cúmulo de investigaciones y 
artículos académicos.
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“En todos los momentos críticos de la historia hu-
mana, las mujeres hemos forjado caminos donde 
antes existían muros, con liderazgos colectivos 
hemos logrado el respeto a nuestros derechos en 
el ejercicio de la política y el gobierno. Es la hora 
que juntas nos subamos al bus y transformemos 
nuestros territorios, con participación efectiva y 
una vida libre de violencias” 

H. Mag. Doris Ruth Méndez Cubillos
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